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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Navarra ha negado al Juez de primera 
Instancia de la capital la autorización solicitada para 
procesar á D. Martin José Larrache, Alcalde de la vi
lla de Vera, del cual resulta:

Que Juan Estéban Dornaen, vecino dé la villa de 
Vera, acudió al Juzgado de primera instancia de 
pamplona, exponiendo que su hijo José Félix, auto
rizado con la licencia y pasaporte del Gobernador de 
la provincia, marchó á Buenos-Aires hacía cinco años 
| in  contraer obligación alguna ni el padre ni el hijo: 
Ajue el Alcalde de dicha villa de Vera mandó al ex^ 
ponente un recado verbal con el alguacil para que 
én atención á que su hijo cumplía en este año la edad 
para el servicio del ejército, pague lo que paguen 
otros mozos, y contestó que no tenia ni obligación n i 
posibilidad para pagar, pues apenas podia m antener
l e  con su familia: que dicho Alcalde volvió á man
dar al alguacil con orden de ocuparle una vaca y un 
ternero, y Cabiéndolos ocupado, los vendió el Alcal
d e  donde tuvo por conveniente; y por último, que 
|ales Jhechos constituyen al Alcalde responsable del 
delito de abuso de autoridad, debiendo quedar obli
gado al resarcimiento de perjuicios:

Que recibida la denuncia, el Juzgado principió á 
instruir diligencias en averiguación, y en la primera 
de ellas, ó sea en la declaración prestada por Dornaen 
apíe el Juez, dijo que se ratificaba en la denuncia, 
pero con las aclaraciones siguientes:

4.° Que no recibió del Alcalde ningún recado 
verbal ni escrito para que pagase lo que otros mozos, 
sino que en la reunión de estos y de los interesados 
que se celebró para tratar el modo de cubrir la quin
ta, en la que estaba el declarante, le dijo el Alcalde, 
en vista de su oposición, que pagase la onza de oro 
que le pedíanlos interesados en la quinta:

2.* Que habiendo sido el alguacil uno de los que 
fueron á ocuparle la vaca y ternera, presum ió que 
iban por orden del Alcalde:

Que de las demás actuaciones del sumario apare
ce que el querellante no recibió ni pudo recibir re
cado ni aviso de nádie para que pagase cosa alguna 
por su hijo :

Que ni el Alcalde ni el Ayuntamiento tienen in
tervención en los repartos que hacen todos los años 
lps interesados, según convenio que existe en la 
villa:

Que asistió á la reunión para conservar el orden 
y  para significarles lo que abonaría el Ayuntamiento 
$1 que iba soldado ó si acordarse hacer la redención 
en metálico :

Que Dornaen se opuso al acuerdo general pretes- 
J&ndo primero razones improcedentes, y diciendo 
después que no tenia recursos, á lo cual le contesta
ron los demás interesados que ya se los buscarían: 

Que al dia siguiente le manifestaron á dicho A l
calde que para evitar cualquiera ocultación de gana
do, aunque Dornaen tenia bienes raíces, le habian 
detenido una vaca con la cria:

Que en vista de esta manifestación el Alcalde, 
p$ra obrar de acuerdo y que usaren de su derecho, 
hizo llamar á Dornaen , quien contestó que no podia 
Ir y mandaría á su mujer, la que se presentó y dijo 
que estaban consentidos en pagar, pero-con algún 
respiro, á lo cual respondió el Alcalde que se le da- 
|*¡a hasta el mes de Agosto si prestaban fianza , ma
nifestando al dia siguiente que hiciesen los interesa
dos lo que quisiesen de la vaca y cria , porque re
petía que estaban consentidos en el pago, siendo 
completamente inexacto que el Alcalde obligase á 
Dornaen, ni tampoco diese órden para que se le ocu
pase ni vendiese nada, pues si el alguacil fué uno de 
los autores del hecho, era porque tenia un hijo á 
^uiep tocaba la quinta, y además ni el Ayuntamien
to ni su Presidente tuvieron parte en el reparto ni 
manejo de los fondos que corren á cargo de los m is-  

4 mos interesados:

Que todos los numerosos testigos examinados con
vienen en la exactitud de cuanto va referido, y en 
que el reparto por la redención de los cupos se hace 
por los interesados en reunión que tienen al efecto, 
en virtud de un convenio de quintas que existe en 
el pueblo de 25 de Mayo de 1862, según el cual, reu
nido el Ayuntamiento de Vera y los comisionados de 
los mozos en las edades de 18 á 22 años para marcar 
lo que debían auxiliar los de esas edades á los de 20 
años, fijaron U  artículos, el 9.° de los cuales dice 
que la cuota de las entregas se hará precisamente 
para el dia que se señale á la comisión de mozos de 
80 años que son los encargados y responsables de la 
cobranza; y e l l  0, que el Ayuntamiento ó su presiden
te prestarán á dichos mozos ó su comisión los auxilios 
qué les reclamen para dicha cobranza, y que compe
lerán á los deudores por la via de aprem io, como si 
se tratase de descubierto de contribuciones:

Que en todos estos antecedentes el Juez de Pam
plona , oído el Promotor fiscal, pidió la correspon
diente autorización para procesar al Alcalde de Vera, 
y  el G o bernad o r se la negó fu n dándose  con  el Consejo

provincial en que el expresado funcionario no habia 
cometido, por las razones que enumera, el abuso de 
Autoridad que el Promotor le imputaba.

Visto los artículos desde el 291 hasta el 303 del 
Código penal, el párrafo tercero del art. 73 de la ley 
de Ayuntamientos, el art. 15 déla  ley de 16 de Agos
to de 1841 , la Real orden de 26 de Mayo de 1854, 
expedida por el Ministro de la Gobernación, y la cir
cular de la Diputación de Navarra de 14 de Noviem
bre de 1859:

Considerando que ni en la cuota señalada á Dor
naen para el pago de la quinta, ni el señalamiento 
de la cuota, ni en la ocupación de la vaca y cria , ni 
en la cobranza y administración de los fondos desti
nados para la redención de dicha quinta intervino 
el Alcalde de Vera, sino que todo se hizo por los in
teresados en la quinta, en virtud de acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento y comisionados de los mozos de 
fecha 25 de Mayo de 1862:

Considerando que por el art. 15 de la ley de 16 
de Agosto de 1841 se dejaron al arbitrio de la Dipu
tación provincial de Navarra los medios de llenar el 
servicio de las quintas, y que por la circular de la 
misma Diputación de 14 de Noviembre de 1859 se 
propusieron las bases fundamentales para la reden
ción de aquel servicio, en cuya base 21 se fijó que 
todas las cuestiones sobre dichos convenios deberían 
resolverse en primer término por el Ayuntamiento 
respectivo, y en definitiva por la Diputación pro
vincial, sin que sea posible llevarlas á otra Autori
dad ó Tribunal:

Considerando, por últim o, que está conforme con 
este principio la cláusula 10 del convenio de Vera que 
dice: que el Ayuntamiento ó su Presidente prestarán 
á dichos mozos ó su comisión los auxilios que les re
clamen para la cobranza, y compelerán á los deudo
res por via de apremio, como si se tratase de descu
bierto de contribuciones:

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.

É 9T Á  RUBRICADO DE LA R EAL MANO. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RA M O N M A R IA  NA RVA EZ.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Tomás Coma el 
cargo de Diputado á Córtcs por el distrito de 
la Universidad de la ciudad de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

El Min istro  d e  la  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BR A BO .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Diciembre de 

1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valladolid y en la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la misma ciudad por Don 
Hermógenes Ruiz, como administrador de la persona y  
bienes de su hijo menor D. Ricardo Ruiz Guerra, con 
D. Niceto Roldán y  con el Ayuntamiento de aquella ca
p ita l sobre pertenencia de una tierra:

Resultando que por escritura de 1.a de Mayo de 1842 
el Ayuntamiento constitucional de Valladolid vendió á 
censo redimible á D. Andrés García Ureña una tierra 
erial de cinco obradas, perteneciente á los Propios, sita 
al pago del Arrodeo de Recoletos, por la cantidad de 700 rs. 
cíe capital y 21 de réditos en cada un año, que habia de 
satisfacer por mitad en San Juan y Navidad, con la con
dición de que todos los que sucediesen en dicha tierra 
habian de renovar y  reconocer el censo dentro del tér
mino de 15 dias, y  pagar sus réditos á los plazos estipu
lados:

Resultando que fallecido Ureña en 24 de Mayo de 
1847 con testamento en que nombró heredero á D. Ri
cardo Ruiz Guerra, y que habiéndose reclamado por el 
Ayuntamiento el pago de los réditos de dicho censo cor
respondientes á los años de 1847 y 1850, acudió á él Don 
Hermógenes Ruiz, en representación de su hijoD. Ricar
do, manifestando que mucho antes del fallecimiento de 
Ureña se le habian vendido judicialmente cuantas tier
ras poseía, y que por ello su heredero no tenia ninguna 
de tal procedencia : que en su virtud, prévio dictamen 
de la comisión de Hacienda con el que se etnformó la 
corporación, el Gobernador civil por decreto de 22 de 
Mayo de dicho año declaró caducada la enajenación á 
censo de la citada tierra á favor de Ureña, mandando 
instruir nuevo expediente, sin perjuicio de exigir del de
tentador la renta correspondiente:

Resultando que adjudicada en pública subasta á Don 
Niceto Roldán como toejor postor, se otorgó por el Ayun
tamiento en 3 de Marzo de 1855 escritura de trasmisión 
á su favor, por el capital de 1.260 rs. que quedó reserva
do en la finca y rédito anual de 37 rs. y 27 m rs., censo 
que filé redimido con arreglo á la ley de desamortización 
en 15 de Julio de 1856:

Resultando que D. Hermógenes Ruiz, en representa
ción de su hijo, entabló demanda en 18 de Noviembre 
de 1861, por la que alegando que ignoraba que pertene
cía á Ureña la tierra en cuestión, por no haber sido com
prendida en el inventario por sus testamentarios y h a
llarse ausente el demandante, y que el que compraba 
del que no era dueño no adquiría derecho alguno, ha
ciendo uso de la acción real de dominio, pidió se decla
rase que le pertenecía el de la tierra de cinco obradas 
plantada de majuelo que detentaba D. Niceto Roldán , y 
que en su consecuencia se condenara á este á dejarla á 
disposición de su dueño, y á la pérdida de la planta
ción y demás que en ella hubiese hecho, con pago de 
los frutos producidos y debidos producir desde que la 
estaba detentando, cancelándose el título bajo el que pu 
diera haberse intrusado en ella, y en todas las costas:

Resultando que D. Niceto Roldán impugnó la dem an
da, fundado en que el testamento do Ureña no constituía

por sí solo un título suficiente de adquisición á favor de 
su heredero sobre la tierra en cuestión, tanto menos 
cuanto que su padre habia manifestado al Ayuntamiento 
que no habia heredado tal finca, negándose al pago de 
los réditos, por lo cual habia quedado destruido el dere
cho adquirido por Ureña, cuya existencia á favor de su 
heredero dependía del cumplimiento de las condiciones 
de la escritura: que declarada la caducidad del censo, y 
celebrada la nuera renta con las formalidades legales, 
tenia todas las condiciones de dueño y poseedor de bue
na fe en virtud de un título legitimo, que era un obstácu
lo , miéntras no se destruyese, para la acción interpues
ta ; y que en todo caso le daria derecho al reintegro del 
precio de venta, capital del censo, impensas y mejoras:

Resultando que citado de eviccion el Ayuntamiento, 
que se personó en los autos coadyuvando las pretensio
nes del demandado, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia, que confirmó la Sala tercera de la Real Audien
cia de Valladolid en 20 de Mayo de 1863 en la parte que 
condenó á D. Niceto Roldán á dejar la tierra á disposición 
del demandante en el término de 20 dias, con los frutos 
producidos y debidos producir desde la contestación á la 
demanda; y  revocándola en lo dem ás, condenó también 
al Ayuntamiento á pagar á D. Niceto Roldán , dentro de 
dicho térm ino, los gastos de la escritura de 3 de Mayo 
de 1855 y  las costas originadas hasta la presentación del 
Ayuntamiento en los autos, reservando á Roldán su de
recho para reclamar en otro juicio de D. Ricardo Ruiz 
las mejoras útiles y necesarias que hubiere verificado en 
la finca, y lo que hubiese pagado á la Hacienda pública 
por la redención del censo y gastos de la escritura , can
celándose la otorgada por el Ayuntamiento á favor de 
Roldán :

Resultando que por este se interpuso recurso de ca
sación, citando como infringjdas:| primero, la ley del con
trato ó escritura censual, en la condición expresa que se 
referia al reconocimiento del censo: segundo , la ley 1.a, 
título 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación, seguu la 
cual la voluntad suficientemente manifestada sirve de 
base para constituir obligaciones eficaces y del mismo 
modo para destruir ó renunciar derechos adquiridos: 
tercero, la doctrina generalmente recibida sobre la efica
cia de la dimisión de los censos: cuarto, y por último, y 
con relación á la reserva que para otro juicio se le hacia 
sobre la reclamación de mejoras, las leyes 41 y 44, tít. 28, 
Partida 3.a, y la jurisprudencia establecida en su aplica
ción por los fallos de los Tribunales, especialmente por 
los dictados con repetición por este Supremo en casos 
iguales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que el censo establecido en la escritura 
de 1.a de Mayo de 1842 es puramente reservativo , y que 
en él no tiene lugar el comiso de la cosa gravada si no se 
hubiese pactado preventivamente, á diferencia de los en* 
fitéuticos, en los que dicha pena es condición natural 
por más que no se haya estipulado :

Considerando que aunque en la citada escritura se 
estiDuló aue los sucesores que lo fuesen de las tierras cen
sidas por virtud de aquel cem t^^  ^
cer el gravamen á que quedaban afectas dentro del tér
mino de 15 dias y pagar las pensiones en los plazos con
venidos , no habiéndose prevenido del mismo modo que 
los que dejaran de hacerlo incurrirían en la psna del co
miso, la municipalidad de Valladolid no tenia derecho pa
ra declarar la caducidad de aquel contrato ni ménos es
taba autorizada para volver á enajenar las tierras, á p re
texto de que habian caído en comiso por el hecho de no 
haber reconocido el censo D. Hermógenes Ruiz y haber
se negado al pago de las pensiones, pues semejante pena 
es peculiar y exclusiva del censo enfiléutico, y por consi
guiente el fallo que así lo ha declarado, ni falta á las 
condiciones del contrato, ni ha infringido la ley 1.a, títu
lo I.9, libro 10 de la Novísima Recopilación, referente ai 
valor y eficacia de las convenciones:

Considerando, además, que la falta de reconocimiento 
del censo por parte del demandante, su resistencia ai pa
go de las pensiones y las varias gestiones que practicó para 
que se le relevase de él partían de un error de hecho, cual 
era el suponer que las expresadas tierras no pertenecían 
á su h ijo ; y este error no debia ni legalmente podia per
judicar los derechos y  los intereses de su menor:

Considerando que el abandono de las tierras que de 
tales antecedentes deduce el recurrente, no es aquella 
dimisión espontánea que con pleno conocimiento de cau
sa hace el censuario y que el derecho reconoce como uno 
de los medios legítimos para la extinción del censo, sien
do por lo tanto inaplicable al caso la doctrina que en tal 
concepto se c ita :

Considerando que al tratar las leyes 41 y 44, tít. 28, 
Partida 3.a de las mejoras que deben abonarse al que con 
buena fe y justo título haya poseido una cosa por algún 
tiempo, previenen que vencido en el juicio de propie
dad, podrá no obstante retenerla en su poder hasta que 
por el dueño se le indemnice del importe de aquellas, 
deduciéndose legalmente del unámime contexto de dichas 
leyes, que la declaración de este derecho en favor del po
seedor debe hacerse simultáneamente y en el mismo fa
llo en que se decide sobre la propiedad":

Y considerando que por no haberse ajustado á las in
dicadas disposiciones la sentencia pronunciada en estos 
autos se han infringido las leyes de Partida ántes citadas;

¡Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Nice
to Roldán respecto del primer extremo de la ejecutoria; 
pero lo estimamos procedente en cuanto al segundo, ó 
sea la reserva para otro juicio sobre la reclamación de 
mejoras, y en su consecuencia casamos y anulamos en 
dicho particular la sentencia que en 20 de Mayo de 1863 
dictó la Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  y  se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y  íirmamos.=»Juan Martin Carramolino.=El 
Sr. Ministro D. Félix Herrera de la Riva votó y no puede 
firmar: Juan Martin Carramolino. =M anuel Ortiz de Zú- 
ñiga.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=*Pablo Jiménez de 
Palacio.=*Laureano Rojo de Norzagaray.=-Manuel José de 
Posadillo.

Publicación = L eid a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, 
Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Diciembre de 1864. «F rancisco  Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Enero de 1865, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Cá- 
ceres y en la Sala primera de la Real Audiencia dé aquel 
territorio ha seguido D. Luis Page con D. Vicente Ortiz 
Gómez para que se obligue á este á desmontar á su costa 
y  en la forma que prescriben las Ordenanzas de montes 
la parte aprovechable que dejó sin desmontar en el mi
llar del pié de la dehesa de Turuñuelo , ó abone la can
tidad que estime necesaria para verificarlo; pendientes an
te Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por 
el D. Vicente contra la sentencia que en 17 de Junio ú l
timo dictó la referida Sala:

Resultando que Ortiz tomó en arrendamiento el mi
llar ó cuarto del Pié en la dehesa de Turuñuelo, sita en 
el término de Ilerreruelay procedente del clero, poruña 
temporada desde el dia 8 de Enero de 1860 al 29 de Se
tiembre. de 1861 , con las condiciones del pliego que 
se formó para la subasta ; y que la señalada con el nú 
mero 19 fué que se permitiría ai arrendatario el subar
riendo de todos aquellos terrenos que no pudiera labrar 
por s í , pero con la circunstancia precisa de ser el mis
mo el único responsable directo con el Estado del pago 
del arriendo y  del abono de los daños que se causasen 
ep la dehesa;

Resultando que por la condición 20.a de las contenidas 
en el referido pliego se dispuso que seria de cuenta del 
arrendatario desmontar el terreno en la parte aprovecha
ble; y en la 21.a se determinó que no podría procederse 
a la quema de las rozas , sin que ántes se hubieran prac
ticado los correspondientes aceros y cortafuegos, po
niéndolo con anticipación en conocimiento de la Admi
nistración principal de Propiedades y Derechos del Esta
do de aquella provincia de Gáceres para que dispusiese 
el oportuno reconocimiento pericial:

Resultando que por documento privado subarrendó 
Ortiz a D. Antonio Durán Salgado y otros la labor del indi
cado cuarto de pié, con la condición, entre otras, de 
que los subarrendatarios se sujetaban á todas las que se 
habian puesto en el pliego formado para el arriendo que 
a el se hizo :

Resultando que posteriormente D. Luis Page compró 
a la nación el indicado cuarto de pié; y que en I! de 
Octubre de 1861 entabló demanda contra Ortiz para que 
se le condenara á desmontar ásu  costa yen  la forma de
bida la parte aprovechable que dejó sin desm ontar, ó 
abonase la cantidad necesaria para hacerlo y las costas, 
fundándose en que estaba obligado á ello por una de las 
condiciones del contrato de arrendamiento, y no lo ha
bian verificado él ni los subarrendatarios, causando con 
su omisión graves perjuicios ai Estado y á quien se habia 
subrogado en los derechos de este, y en que Ortiz no se 
podia excusar con los subarrendatarios porque se obligó 
directamente á responder dé los daños y perjuicios en 
otra de las condiciones :

Resultando que conferido traslado al D. Vicente , le 
evacuó pidiendo que se le absolviera de la demanda y se 
impusiera á Page perpétuo silencio y las costas ; y para 
ello alegó que los subarrendatarios habian desmontado 
todo el terreno que debían, de lo cual era una prueba que 
se practicó el oportuno reconocimiento pericial,dispuesto 
en la condición 21.a del arriendo, y por hallarse que ha
bian cumplido su obligación les autorizó en 7 de Agosto 
de 186o el Gobernador de la provincia para la quema del 
desmonte; que desde este momento el Estado no podia 
decir que se habia faltado á lo convenido, y mucho mé
nos un particular que adquirió posteriormente la finca; 
y por último que el haberse hecho más ó ménos desmon
te no podia calificarse nunca como un daño , y por con
siguiente no era lícito exigirle la responsabilidad de este 
hecho, invocando la condición por la cual se obligó di
rectamente á responder de los que se causaran en la de
hesa :

Resultando que por medio de otrosí pidió el mismo 
D. Vicente que se citara al pleito á los subarrendatarios, 
como interesados en el éxito de la demanda , para que la 
conocieran debidamente y pudiera producir respecto de 
ellos efecto legal lo que se resolviese en definitiva: que 
oido sobre.todo D. Luis Page , impugnó la solicitud prin
cipal y la del otrosí; y que por auto de 21 de Diciembre 
de 1861, confirmado con las costas por la Audiencia en 
24 de Mayo de 1862, se declaró no haber lugar á citar á 
los subarrendatarios:

Resultando que recibido después el pleito á prueba

Interventor de la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado, justificativa de las gestiones 
que hizo en tiempo oportuno para que se reconociera 
el desmonte y si estaban ó no cumplidas las condiciones 
del arriendo, y un oficio qqe en 10 de Agosto de 1860 le 
habia pasado el Administrador subalterno de Propiedades 
y Derechos del Estado del partido de Valencia de Alcán
tara comunicándole la resolución recaída á su solicitud 
sobre reconocimiento del desmonte y permiso para que
mar el mismo; y pidió que se coíejas-n con sus originales 
ámbos documentos, y que además se pusiera testimonio 
de la circular que en 14 de Noviembre de 1847 pasó la 
Dirección general de Bienes nacionales á los Administra
dores, la cual no habia sido publicada en la G aceta  y de
bía obrar en las oficinas:

Resultando que por auto de 18 de Setiembre se de
negó esta prueba : que por otro del 23 se declaró no h a 
ber lugar á la reposición que de aquel pretendió la parte 
de Ortiz; y que, si bien este no apeló de la citada provi
dencia del 23, reclamó en escrito de 27 de Diciembre, á 
fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1.019 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la subsanacion de la falta, que 
fué igualmente denegada:

Resultando que seguido el pleito, en I.9 de Diciembre 
de 1863 se dictó senteucia, de la que apeló el D. Vicente; 
que este al expresar agravios en la Audiencia solicitó por 
medio de otrosí que se recibieran los autos á prueba en 
aquella segunda instancia para practicar la que le fué ne
gada en la primera, y para justificar el hecho nuevo de 
que D. Luis Page habia arrendado á labor parte del cuar
to del pié después de concluido el término probatorio en 
dicha primera instancia, obteniendo un beneficio en el 
mayor precio del arriendo, á causa de no haberse rozado 
ni labrado en el año de 1860; y que también pretendió la 
subsanacion de la falta de citación de los subarrendata
rios:

Resultando que conferido traslado á Page, impugno 
las pretensiones de O rtiz, presentando al mismo tiempo 
los contratos de arriendo que habia hecho, para que 
viera su contrario que no los negaba , y pudiera deducir 
de ellos las alegaciones que creyese procedentes:

Resultando que por auto de 13 de Mayo de 1864 se 
declaró no haber lugar á recibir el pleito á p rueba, ni á 
la subsanacion de la falta de citación de los subarrenda
ta rio s-^  que en 17 de Junio se dictó sentencia conde - 
nando áD. Vicente Ortiz á desmontar dentro del término 
que el Juez de primera instancia le señalara y en la for
ma que previenen las Ordenanzas de montes, la parte apro
vechable que en el millar del pié de la dehesa de Turu
ñuelo dejó de desmontar en la sementera de 1860, deter
minándose aquella préviamente por peritos de respectivo 
nombramiento de las partes, y tercero en caso de discor
dia, y á que si no lo verificaba dentro de dicho término, 
se hiciera á su costa, con reserva del derecho que al mis
mo correspondiese para ejercitarlo contra los subarren
datarios, y sin hacer especial condenación de costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso Ortiz re
curso de casación, que le fué admitido, fundado en las cau
sas 1.a y 6.a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Ron- 
cali:

Considerando que al darse en arrendamiento por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia de Cáceres á D. Vicente Ortiz Gómez la par
te de dehesa que se ha expresado, se estableció terminan
temente por la condición 19.a que en eljcaso de subarrien
do seria responsable el arrendatario al pago de los pla
zos y al resarcimiento de todos los daños que se cau
saren :

Considerando, en su virtud, que era del todo improce
dente, con arreglo á las leyes, la citación de los subar
rendatarios al pleito promovido por D. Luis Page sin 
perjuicio del derecho para reclamar contra los mismos 
que pudiera asistir al arrendatario:

Considerando que la certificación y oficio presentados 
para su cotejo como parte de prueba por D. Vicente Or
tiz Gómez no lo fueron debidamente al deducirse la con
testación á la de majada, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 225 y 253 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
siendo de fechas anteriores á aquella el oficio y los docu
mentos que comprende la certificación; y no habiendo 
jurado tampoco el demandado que no tenia entonces no
ticia de ellos:

Considerando, por tanto, que no ha habido en el plei
to de que se trata las infracciones de ley designadas en 
los números 1 .# y 6.9 del art. 1.013 de la de Enjuiciamien
to civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ya

cente Ortiz Gómez, a quien condenamos en las costas y 
a la perdida de los 2.000 rs ., de que tiene prestada cau
ción , los cuales se distribuirán á su tiempo en la forma 
prevenida por la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legislati - 
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firma mos.=Rarnon 
López Vazquez.=3Sebastian González Nandin. =  Ramón 
Mana de Arriola.=* Joaquín de Roncali. =M iguel de Ná- 
jera Mencos.=Juan María Biec.=—Felipe do Urbina.

Publ¡cacion.=-Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
noy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Enero de l865.=Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g e n e r a l d e  R en tas E sta n ca d a s.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á este 
Centro directivo con fecha 21 de Diciembre último la Real 
órden siguiente :

«Excmo. S r .: He dado cuenta á la R eina  (O. D. G.) del 
resultado negativo de las dos subastas que se intentaron 
en 2 de Octubre y 15 de Noviembre último en la ciudad 
de Toledo para procurar arrendar por 10 años el apro
vechamiento de los compastos de las lagunas saladas de 
Quero y cinco leguas en contorno, bajo el tipo de 40.000 
reales vellón en cada uno de ellos que produjeron ante
riormente, y de la proposición hecha fuera de subasta por 
D. Antonio Mora y March, ofreciendo por el referido 
aprovechamiento la suma de 10.000 rs. anuales, redu
ciéndose á este límite la cantidad que hava de depositar 
en garantía ó fianza; y conformándose S.- M. con lo que 
V. E. propuso en 10 del actual, se ha servido admitir di
cha proposición bajo el concepto de que sobre ella se 
abra una nueva licitación o subasta por si hubiese quien, 
ofreciese mayor cantidad, y disponiendo al mismo tiem
po que la cuantía de la fianza que hava de prestar el que 
resulte rematante se reduzca al importe de una anuali
dad de la cantidad en que quede contratado el aprove
chamiento de los mencionados compastos, cuyo servicio 
deberá entenderse de urgencia por lo adelantado de la 
estación , á fin de que se reduzca á 10 dias el plazo que 
haya de mediar desde los anuncios al en que se realice 
la nueva subasta ó remate. De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.))

En su vista la Direcciou ha dispuesto que se celebre 
por tercera vez una nueva subasta para nrocurar el a r 
riendo del aprovechamiento que produzcan las lagunas 
saladas de Quero y cinco leguas en contorno, el dia "25 de 
corriente mes bajo las condiciones insertas en la G aceta  
de 2 de Setiembre y 9 de Octubre último, y en tanto que 
no se opongan á lo que se previene én la preinserta Real 
órden.

D irecc ión  g e n e r a l d e C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre el Burgo y Belchite,
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde el Burgo á Belchite la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de-ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se just ifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta 3e esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe* 
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Zaragoza.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará tres años, contados desde ei 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo "lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario yariar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número' de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minara el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene d 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te ; en, caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
ai contratista con un mes de anticipación para que retira 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Belchite, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los niismos puntos, el dia 
20 de Enero próximo, á la hora, y en el local que seña
le dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1 1.480 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Rara presentarse como licitador será condición 
preoisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
publica de dicha provincia, como dependencia déla Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metáli-< 
co , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor



que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.16. Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, expresándose por lélra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con- ’ dicion anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde el Burgo á Belchite y vice versa por el preciod e ............... rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estes térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la.aprobacion superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
2j. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.Madrid 22 de Diciembre de !864.=»El Director general, A. de T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á  púb lica
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vu e lta  entre Torbiscon á  Á lbuñol y  A d r a .
4.a El contratista se obliga á conducirá caballo de ida y vuelta desde Torbiscon á Albuñol y Adra la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.
2/  La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente ,sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.
4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea , á juicio del Administrador principal de Correos de Granada.
5.* Es condición indispensable que los conductores tle la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de Jas maletas en que se conduzca la correspondencia , y de preservar esta de la humedad y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Granada.
10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 

- -  fy; ̂ 1 j  f.gs] hfeses VnTés" efe’ líñaí izar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de ia asignación á prorata. Si la línea se variase del tod o , el contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 

oficial de las provincias de Granada y Almería y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas, asistidos de los Administradores principales de Correos de los mismos puntos, el dia 
20 de Enero próximo, á la hora y en el local que señalen •dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
22.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias, como dependencia de. la Caja general de Depósitos, la suma de 1.800 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde dei pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Torbiscon á Albuñol y Adra y viceversa por 

el precio de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 

mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- ben causado £] empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5/  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
c u m p lid o  las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 22 de Diciembre de 4864.—E1 Director general, 
A. de T, Yítiiderraina.

Condiciones bajo las cuales h a  de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  entre A ra cena  y  A lm onasíer.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Aracena á Ahnonaster la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otroc destinos.
2.a La distancia que comprende esta conducción , el tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde ia Dirección por considerarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado. ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Huelva.
5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia , y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de postas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lá Administración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Huelva.10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones.
12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir 1a correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter

minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín ofi

cial de la provincia de Huelva, y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Aracena, asistidos de los Administradores de Correos délos mismos puntos, el dia 20 de Enero próximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.
14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de

20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de dicha provincia , como dependencia de 1a Caja general de Depósitos, la suma de 1 500 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 

interesados; ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es-

acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición an terior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por laque conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposiciones hzn de quedar precisamente.en poder dei Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción dei correo diario desde Aracena a Almonaster y vice versa, por el pre

cio ............  rs- anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 

mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.
22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.23. El rematante quedara sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor

gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
Madrid 22 de Diciembre de 1864.=El Director general A. de T. Yallderrama.

D irección general de Loterías.
En este dia se han subastado en esta Dirección gene- neral 230 letras, importantes 4.210.224 rs. 6 cents., a cargo de los Administradores de Loterías, las cuales han sido adjudicadas como mejor postor al Sr. D. Enrique Sainz, con el descuento de 19 cents, por 100 daño al papel.
Madrid H de Enero de I865.*=»P. O., Joaquín Gauche.

Dirección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.
Alteración en el alumbrado marítimo del puerto de Dartmouth.

Según noticias publicadas por el Almirantazgo de In glaterra debe haberse encendido el 14 de Diciembre último, un nuevo faro situado en la parte de Kingswear ó Septentrional del indicado puerto , y próximamente 457 metros al S. de la casa-val iza de ia Colina.Aparato dióptrico de cuarto orden.
Luz fija, que presenta las siguientes variantes: blanca para señalar el mejor canal de entrada al puerto, comprendiendo un arco de horizonte de 9* 30’ entre los rom bos del N. 26* 30' O. y el N. 36° O.; roja entre el N. 36* O. y la costa al NE. pasando por los bajos de punta Kettle y la restinga Castle, y verde entre el N. 26° 30' O. y la costa al SO., pasando por los bajos de Checkstone y la roca 

Pin.La luz está elevada 26 metros sobre el nivel de plea
mar, visible á H millas en tiempo despejado, y la torre es octagonal de II metros de altura.Asimismo se ha colocado en un asta una luz fija, blan
ca, elevada 21‘3 metros sobre el nivel de pleamar y d istante 20 brazas desde el faro hácia el mar.

Enfiladas estas dos luces y demorando al N. 32* O., so irá por la medianía del mejor canal del puerto.
Después de pasar las puntas Castle y Kettle, una luz más pequeña, blanca, en las inmediaciones de la estación del resguardo de la parte S. de la población, señala el canal para tomar el fondeadero; otra luz roja sirve de guia para franquear los bajos de la parte N. del puerto, 

y una verde para ir zafo del bajo de la parte Sur de punta One Gun.
En la parte más elevada de la costa se ha de construir 

una valiza de granito en forma de pirámide de 24‘4 me
tros de altura, elevada 152‘4 metros sobre el nivel dei

mar, y á 0{5 de milla próximamente al N. *4 NE. de la 
punta más exterior de Froward, parte oriental de la en
trada del puerto.

Quedará-suprimida la luz fija, ro ja , de punta Saint Potrox de las inmediaciones del castillo de Dartmouth, en 
la parte SE. de la entrada del puerto.Las demoras son verdaderas.—Variación en 1864, 22* 15' NO.

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.
Faro de punta Saint Ann.— Puerto de Milford.

En el faro superior de esta punta, parte O. de la en trada del expresado puerto, se manifiesta, según anuncio de la Corporación de la Trinidad de Londres, un sector de luz roja en dirección de las rocas Chapel y Harbour, visible en la demora del N .'66* O. al S. 69* O.Las demoras son verdaderas.—Variación en 1864, 23* 40’ NO.
Madrid 9 de Enero de 1865.®=*Salvador Moreno.

D e p a r ta m e n to  de  L iq u id a c ió n  
de  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi* 
cacion para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados, y se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Númerodo las Importeliquidado- Nombre de los acreedores.ues. del crédito.
CENTRO DE GUERRA.

51127 D. José B.ieza..............................  Jg.jS51126 Excmo. Sr. D. Manuel de laPuente y Aranguren  97.30349976 D. Cipriano U ribarry . 3.840,0851125 Excmo. Sr. D. Juan Zavála. . * 32.018,31
PROVINCIA DE BURGOS.

1943 D. Joaquín Bonifas....................  4.234,92
PROVINCIA DE BARCELONA.

24550 D. Domingo Gener y Rivas.. .  13.27224549 D. Antonio Martí... 10.787,88
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

24553 D. Eduardo Barrios. 13.910,552455» D. Bartolomé Llabres Salmón. 7.131,0924556 D. Gabriel Mascaré y R eal... 5.945,8824557 D. José Petrus y Cardona.. . .  14.362,14
2 4538 D. Juan Pons y Gomila  5.54024551 D. Lorenzo Planells. 21.907,5024559 D. Rafaél Roselló y Rotger... .  12.554,97
24552 D. Pedro Antonio* Vaguer.. . .  12.779,73

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
23716 D. Araceli Cuenca.....................  9.452,64

PROVINCIA DE LA CORUNA.
23343 D. Vicente Flejes. 3.165,1023834 Doña Juana Antonia de la

Cruz.................. 2.35223871 D. José Villegas  .........  9.893 83
23874 D. Felipe Zapata........................ 4.728’

PROVINCIA DE CÁDIZ.
9894 D. José Soldali.......  4.849,42

PROVINCIA DE GERONA.
21898 D. Francisco Piá.... 7.447,94

PROVINCIA DE MURCIA.
23/95 D. José Perez Al va r e z ........ 4.503,7823780 Doña Luisa Gam bué. 4.494*6923783 I). Eustasio Antonio G ijon.... 8.700,1223784 D. Francisco Juan y Martínez. 4 4.295*8723785 D. Francisco Martínez de la

Torre................. 49.039,8723787 D. Joaquín Molina. 49.218,9523783 D. Juan Maza, carpintero de ’
Rivera................ 44.916,0123789 D. Juan Ojaos........ 10.791,7123790 D. José Leandro Ortiz. 7.297,57

23731 Doña María Perez.. 1.836*5723782 D. José Palao....... 48.4229.377Q n Concilio. . . . . . . . .  2.55723786 D. Juan José Zarco. 42.748
PROVINCIA DE ORENSE.

24896 D. Benito Gil.........  1.592,86
PROVINCIA DE VALENCIA.

6335 Doña María Amparo del Moro. '2.186,596368 D. Gabriel Andrés. 2.272*927540 D. Vicente Alcaráz y Jordán
(Marchamador) .. ............. 2.311 507557 Doña Juana Andrés y Martí.. 4.907*926339 Doña Javiera Lorenza Barru-

......................................................................... 2.952,246373 D. José Benedicto.............................. 1.488 36
6 .74 D. Antonio Berdeguer  7.074 *309670 D. Salvador Belenguer  45.841*9675 D. Miguel Benavent   43.2449680 D. Agustín Blasco............................  47.7936340 Doña María de los Dolores

Belmar.................................... I.l 23,719718 D. Miguel F ila.......  20.838,507662 D. Vicente Hernández...............  21.“94 507816 D. Bernardo Nogués........................  48.606*7686 D. Juan Bautista Puchol  40.34 4
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

24546 D. Tiburcio del Caso...........  20.42,5,56
DIÓCESIS DE VALENCIA.

51012 D. Vicente Marco.......................  8.89751013 D. Francisco Molina y Lama-
neta......................................... 42.30651014 D. Antonio Molió.......................  2.823

51015 D. José xMoltó.....................   12.76651016 D. Martin Martínez.....................  9 87451017 D. Francisco Martínez Rostoll. 5 87151018 D. Vicente Martínez...................  2 02751019 D. Fernando Mari...................... 9.24451020 D. Juan Miguel..  .................. 7.13551021 D. José Martínez.......................  3.061
51022 D. Francisco Martínez Sanchis. 2.06251023 D. José Mas .....................  5 48451ü24 D. Francisco Paula Molina  2.41051025 D. Agustín Monzó...................... 7.79351026 D. Leandro Monzó....................  2.89551027 D. Antonio Mira........................  4.94551028 D. José Mir.................................  7.19251029 D. Francisco Matarredonda... 6.22651030 D. Miguel Navarro. '.................  9.294
51031 D. Silvestre Navarro i   5.0755 1032 D. José Nogueroles...................  8.706
o 1033 D. José Oleína...........................  61.1105! 034 D. Ramón Ortí.......................... 13.59751035 D. Fernando Ortola.................. 7.73451036 D. José Ortiz.............................  6.28051037 D. Francisco Oliet....................  6.91351038 D. Gregorio Peñalva.................  7.419
51039 D. Pedro Pina...........................  13.00151040 D. José Pastor...........................  4.04751011 D. Sebastian Perelló.................  3.508
51042 D. Ramón Piquer...................... 3.75151043 D. José Pavía.............................  2.93351044 D. José Perez.............................  9.45951045 D. José Pallares......................... 9.25351046 D. Rafaél Perez.........................  40.36451047 D. Salvador Pastor...................  6.44351048 D. Buenaventura Paulo   3.363
51049 D. José Pastor............................ 42.5845105) D. Bartolomé Planelles  3.323
51051 D. Vicente Perez.  ....................  7.73151052 D. Mariano Perez...................... 4.00451053 D. Antonio Pardines.................  6.865
51054 D. Joaquín Pedro   8.29151055 D. Vicente Mauricio P eris .. . .  2 731
51056 D. Santiago Pascual................... 9.36251057 D. Antonio Pichó  .......... 4.48151058 D. Mariano Perez.......................  4.600
51059 D. JoséQuerol............................. 48.45251060 D. Francisco Torres................... 4.470

DIÓCESIS DE ZAMORA.
51089 D. Jerónimo Calvo.................... 6.17151090 D. Nicolás Estébanez.................  i 0.30351091 D. Juan Manuel Madroño.. . .  6 30151092 D. Andrés Morillo...................... 3.52051093 D. Salvador Parra...................... 15.22251095 D. Felipe Rodríguez Gil  14.900
51096 D. Santos Tiedra........................  5.349

DIÓCESIS DE BURGOS.
50073 D. Francisco Huidobro Arce,. 24,034

Número
.. ^9 *as. Importeiiqmdacio- Nombres de los acreedores.

nes- del crédito.
DIÓCESIS DE CANARIAS.

51098 J). Juan NepomucenodeOcarn-
po.....................  14.439o 1099 D. José Viera y Cubas............... 49.941

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
51124 D. Francisco Rafaél Treviño.. 21.33751100 D. Rafaél Veas  .........  6.004

DIÓCESIS DE ORIUUELA.
50800 D. José Gomar..... 49.705
50807 D. Gonzalo Sempere. 49.762

DIÓCESIS DE ORENSE.
51101 D. Juan Mosquera...................  3.645

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
51102 D. Joaquín Calderón.................  6.904

DIÓCESIS DE TOLEDO.
541 23 D. JuanNavasa.......................... 43.511

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
51061 D. Angel Alonso........................  3.02551062 D. Anselmo Bárcena.  ............ 23 46251063 D. Narciso Blanco...................... 4.64351064 D. Darío Calleja..........................  2 89151065 D. Francisco Callejo , ..............  49.05951066 D. Santiago Centeno.................  6.21251067 D. Julián Gil Benito ___  8.765
51068 D. Estéban Hernández  6.40351069 D. Vicente Medrano.................. 4.40051070 D. Juan Morales........................  2.22551071 D. Atanasio Polo .......................  5.43551072 D. José Rom án...................   37.31651073 D. Mariano Sardón....................  2.563
51074 D. Domingo Ulloa......................  5.406

DIÓCESIS DE URGEL.
51075 D. Juan Antiques...................   43.15851076 D. Isidro Campmajo..................  32.51051077 D. Pedro Dalleres......................  39.22951078 D. José Dallaros.......................... 38.37351079 D. Juan Forga  ................  7.98751080 D. José Ferrero..........................  30.56051031 D. Juan Guardiet......................  40.12551082 D. José Luis................................ 42.67751083 D. Jacinto Morer  ............  24.53751084 D. Tomás Mora..........................  47.031
51085 D. Buenaventura Peruchét.. .  32 47551086 D. Francisco Roguer................  35.09351037 D. Agustín Trezens y Mallol.. 20.09851088 D. Pedro Tugues.................   20.755

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
51097 D. Vicente G utiérrez................  26.254
Madrid 23 de Noviembre de 1864.»Angel F. de He- redia.—-V.# B.#=Barzanallana.

Ayuntam iento constitucional de Peñaflel.
El de esta villa, con autorización del Sr. Gobernador civil de la provincia, ha acordado subastar la construcción de un edificio destinado para Casa Consistorial, con habitaciones para los Maestros de primera enseñanza, según plano facultativo, en la cantidad de 205.785 rs. con 35 cénts., importe á que asciende el presupuesto de gastos.
La subasta será doble, verificándose ambas el dia 4 2 de Febrero del año próximo , á las doce de su mañana, en esta Casa Consistorial ante el Sr. Alcalde, y el Sr. Gobernador de la provincia en el local que ocupa su Secretaría.
En la primera media hora del remate se admitirán propuestas arregladas al modelo que á continuación se inserta , incluidas en pliegos cerrados y rubricados en su cubierta; no siendo válido el que no contenga el documento que acredite haber entregado en la Depositaría de esta corporación la cantidad del 5 por 4 00 del total importe del presupuesto dé la obra , ó en la Caja de Depósitos de la capital.
En la Secretaría de este Ayuntamiento y en la del Sr. Gobernador están de manifiesto las condiciones facultativas y económicas de la obra, y resuelta en estas la duda de si hubiese dos ó más proposiciones iguales.Peñaíiel 28 de Diciembre de 4 864.==»El Alcalde, Pedro

D o n g o a  A lv a r o » .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , se obliga á ejecutar por sucuenta la obra de la Casa Consistorial de Peñaíiel por la cantidad d e .   (aquí en letra), y con sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones formados al efecto, de que está enterado.
(Fecha y firma.) 3062 

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la propiedad de Pozoblanco.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con a r 

reglo al Real decreto de 30 de Julio de 4862 se 
han encontrado en este Registro (4).

Dos Torres.
Alfonsa Marina, casa calle Magdalena.Antonio Rubio, media casa en dicha calle.Antonio Márquez, casa en el callejón de la Plaza.Antonio López, cerca en el Majadal.
Antonio Hidalgo, casa calle Magdalena, otra casa y huerto.Ayuntamiento de Córdoba, una huerta.Antonio Bajó, cercado en Arroyo Molino.
Antonio Blanco, parte de huerto en los Arroyuelos.Antonio y María Alcalde Romero , suerte en los Llanos , otra en Cañada la Jara, otra en la Calleja de Villarta, media viña en Agua Zarca, otra media en Paquillo Cercado y media en Cañada Majanos.
Doña Antonia Serrano Tamaral, suerte de viña, junto camino de Pedroche.
Antonio Moreno y hermanos, cerca en el Colmenarejo y herreñal en el Calvario.
D. Antonio Carrasco Diaz y otro, parte de la huerta que linda con otra que llaman de la Capellanía, tercera parte de cerca en los Chavarcones, cerca en San Sebastian y mitad en el callejón de la Cruz Dorada.
Antonia y María Isabel Benitez, mitad de cerca en dicha Cruz Dorada, otra mitad en la Fontanilla y otra cerca en Ciguiñuela.
Antonio y José Antonio Peinado, cerca en el Arroyo de Ciguiñuela, herrefi.il en Cañete, otro en el Canta y media huerta en Ciguiñuela.
Antonia Ruiz Madueño, media suerte de viña en Paquillo Cercado.
Antonio Vioque y hermanos, herreñal en la Plazuela de Huetos.
D. Antonio Torrico, viña en Guadarramilla, otra en la Peña y otra en las Paredejas.
D. Antonio Roque Madrileño, suerte en las Chamorras en Agua Zana.D. Agustín Romero, haza en el Castellar.Antonio Molino, suerte de viña en Agua Zarca.D. Antonio Pedrajas y Doña Josefa Murillo, huerta en el Torriquillo.
Antonio Vioque y Gómez, suerte de viña en Cañada Majanos.
Alfonso Madroño y hermanos , casa en el camino de Santa Eufemia y viña en la Peña.
Antonio Alcudia y otro en el Guijarroso.Alfonso Roque y hermanos, viña en Agua Zarca.D. Angel García y herm anos, viña en Arroyo Hondo, otra en los Membrillejos, olivar en ia Nava de la Sierra Morena, inedia cerca en la Cruz de Molinero, viña en el Torriquillo Alto, cercado llamado de la Laguna , una posada de Colmenas llamada del Oreqareal, tres corrales de colmenas en el quinto de los Ilorteles, huerta llamada de los Hernandos y viñas en el Torriquillo.Alonso Rodríguez y otros, viña en Cañada Majanos.Antonio Hidalgo, media casa calle Magdalena.Angel y Doña Catalina Fernandez, huerto calle Parra, mitad en los Arroyuelos, partes de majuelo en el Torriquillo y parte de cerca en los Ruedos.
D. Anacleto Reyes, suerte de viña en Aguas Zarca y una cerca.Alfonso Sánchez y consortes, casa calle Pilar.
D. Alfonso Blanco, huerto, linde con Arroyo Milano.
D. Anacleto Reyes, pedazo de huerto calle de la Cruz, y una cerca.
D. Andrés García Arébalo , suerte dentro del majuelo, que llaman del Indiano.
D. Alfonso Blanco, pedazo de olivar en la Majada del Molino.
Doña Antonia Caballero, media cerca en el cementerio.

(I) Véaase las Gacetas de los dias 27 al 30 de Diciembre próximo pasado y 5, 9 y 10 del presente.

D. Alfonso Blanco, herreñal llamado Cercon.D. Alfonso Sánchez, vina en Zarca.
Agustina y Catalina Tribaldos. riña en el Arroyo Milano.
D. Andrés Moreno, mitad de huerta con noria y casilla.
Antonio Olnío Moya, viña en la Peña.
Antonio Loreto Peralvo, tres cuartas partes de casa.Alfonso y Bartolomé Muñoz, tierras.Antonio Medrano, tierras.Doña Antonia Caballero, varias fincas.Bernardo Alcudia y su mujer, mitad de casa.Bartolomé López, una casa.I). Blas Rodríguez, casa calle San Roque.
Bartolomé Medrano, suerte en el mismo San Roque.Bartolomé Bejarano, media haza en viña del Cañaveral y herreñal en San Bartolomé viejo.
Bartolomé Peralvo y su mujer, parte de casa calle Mayor.
Bartolomé Cantero y su mujer, tres cuartas partes de casa calle del Hospital.
Bartolomé Fernandez, cerca en el Lagarejo.Bartolomé Gutiérrez y su mujer, una casa y viña en el Caño.
Bartolomé Sánchez y su mujer, casa calle San Roque y viña en el Caño.
B-irtolomé Rodríguez, casa calle Arriba.Bartolomé Diaz, huerta en Ciguiñuela.Bartolomé Luna, haza en las Piedras del Recuero.Benito Moraño, haza en Pozo Arenero.Bartolomé Fernandez , herreñal en calle Nueva.Basilio Fernandez, casa cal le Travesada.Bartolomé Hernández, viña en el Torriquillo Bajo.Bernabé Rodríguez, suerte de viña en Cañada Majanos.
Bartolomé López Bejarano, dos cercados en Agua Zarca.
Doña Brígida Antonia Campos, suerte de viña en Paquillo Cercado.
Bonifacio y Josefa Márquez, casa calle Travesada.Doña Buenaventura, Nemesia, prado, huerta llamada de la Cruz del Contador, tres cercas en el llano de Ca- ñeteolivarillo en el junco del Perro y majuelo en la Fontanilla.
Bartolomé Peralvo, casa calle Parra.Bartolomé Bejarano, cerca en la Campiñuela.Bartolomé Moraño, suerte en Canto Blanco.Bartolomé Alcudia, media casa calle de la Fuente.Blas Enrique, casa en el Palacio, herreñal en Fuente Vieja y viña en el Lagarejo.
Bartolomé Fernandez , casa calle Nueva, cerca en el Riscal, otra en el Cazar, otra en los Mojones, otra en casa Blanca, tres cercados en el Soto, cerca en la Presa y otra en los Luengos, huerta en el Risquillo, cercas en el Pizarrillo, dos en el Valdio y huerta en Valde-fuentes.Cofradía de ánimas, capital de censos.
Capellanía de Moya, haza de 15 fanegas en el Lancha- rejo.
Catalina Fernandez, casa en el barrio de San Juan y otra en la que va del Pilar.Cabildo eclesiástico, una casa.
Catalina María y Antonia Guijo, viña en las Para - dejas. _
Doña Concepción Delgado y hermanos, suerte en San Sebastian, tres octavas partes huerta en el camino de U Campiña, haza en el Tinajero, otra en Cañada la Jara, prado en la Cruz del Molinero, parral en Guadarramilta y otras varias fincas.
Catalina García Guijo, cuatro décimas partes de huerta en el Guijarroso.
Catalina Fernandez, huerta en Ciguiñuela.D. Casimiro Sánchez, haza en las Torrecillas.Catalina García Guijo, parte de huerta en el Guijarroso.
D. Casto Morales, pedazo de majuelo llamado dé la Portada, herreñal para forraje en la Huerta del Torcon y haza que fuá viña en la Peña.Capellanía de Espejo, haza en el Chorrillo.D. Diego Ruiz, Presbítero, dos viñas en el Torriquillo, casa calle Real y pajar en los Ruedos.D. Diego Morillo Rico y su mujer, viña en el Guijarroso, un herreñal, cerca en la viña de Carrillo, herréñal en los Ruedos, pedazo de tierra, casa calle de la Iglesia, huerta, herreñal, haza en el Torriquillo, suerte por bajo del cerro de Pedroche, una haza, cercado, viña y herreñal en Paguillo, cercado, una suerte, casa calle del Can- too, viña en la Fontanilla, un cercado, cercado en Ciguiñuela, dehesa de Cascarrales, haza llamada de Vinajero, suerte de olivar en el Barranco del Retamal, pedazode tierra en la dehesa de la Concordia.Diego y Antonio Rubio, parte de cerca.
Domingo Amaya, pajar en la calle Jarales, casa calle Plaza y dos casas calle Magdalena.D. Diego Ruiz, Presbítero, media casa calle Real y viña en el Torriquillo.
Diego Márquez, viña en Agua Zarca.Diego Martel y su mujer, viña en Casa Blanca.Diego López y su mujer, una casa.Diego Sales y otro, casa calle Magdalena.Diego González y su mujer, qasa calle Santiago.Diego Rubio, casa calle Roque, herreñal callejón del Contador.
Diego Rubio y hermanos, dos herreñales en el Egido de la Presa y viña en Paguillo cercado.
Diego Alcudia y Espejo y hermanos, viña en el Torriquillo.D. Diego López, haza en el Arroyo del Guijo.D. Eduardo Concha, terreno en Rio de Cuzna.Eduardo Corona, suerte de herreñal en la Fuente de las Madueñas. casa calle Plaza, otra calle Hospital.
Eduardo Corona y Francisco Caballero, huerto en ia calle Parra.
Elias Hidalgo, tierra en Ciguiñuela.
Eustaquia Fernandez, casa calle Magdalena, otra calle Travesada.
D. Ezequiel B. Fernandez, viña llamada de los Carrascos en el Torriquillo Bajo, dos fanegas de tierra en U cerca llamada de la Encinilla, majuelo en el Torriquillo Alto, posada de colmenas en Cañada Llana, dos huerto» en Val de Fuentes, huerto en la calle del Hospital y medio olivaren Buen Agua.
D. Eustaquio Fernandez, cercado en Paredejos.Eustaquio Fernandez, viña en Torriquillo Alto, cerca en el callejón de Santa Eufemia.D. Francisco Madrazo, un herreñal.
Francisco Arévalo, dos viñas y haza en Cañada la Jara.Francisco Gallegos, menor, y su mujer, una cerca.Francisco Arévalo, pajar calle del Pilar, dos cercados y viña extramuros, casa calle Mayor, parte de molino en el Cabo y un herreñal.
Francisco Muñoz , haza en Cañada la Jara.D. Fernando Fernandez Calan , herreñales en Paredi- llas , casa calle del PPar, suertes y un herreñal.
D. Francisco Gallegos y su m ujer, media casa calle Mayor.
Francisco Rodríguez de Contreras y su m u je r/casa calle de las Tempranas, y casa en calle de la Parra.Francisco Tena, una viña.
Doña Francisca Javiera Rico, haza y herreñal.Francisco Tena y María López, mitad de casa.
Francisco Medrán y su mujer, casa calle del Pradillo.Francisco Andrés Moreno, dos tercios de majuelo,Francisco Arévalo, cerca en la raya de la Dehesa viña.
D. Fernando Fernandez Galan, Presbítero, pajar, h e rreñal y huerta.
Francisco Romero, una casa.
Francisco Arévalo, casa, otra, parte de otra calle Pilar, herreñal en los Ruedos, haza y toril en Cañada la Jara, un cercado, otro cercado en las Eras , casa calle Iglesia casa-posada en la Plaza.
D. Fernando Fernandez Galan, casa en la 'callejuela de Horno.Francisco López, una haza.
Francisco Gómez y Ana Muñoz, viña en el Arroyo Hondillo.Francisco Rubio , un huerto.
Francisco Medrano, casa calle Pósito Viejo , herreñal en San Bartolomé.
Francisco Rodríguez, haza en Lancharejo.Francisco Gallegos, media casa calle Mayor.Francisco Rubio , cerca en la huerta del Alamo.Francisco Palacio, corral en el Pozo Nuevo.
D. Francisco Arévalo, solar calle Hospital, un cercado y cerca.
D. Francisco Pedrajas, Presbítero, tierra en Piedra Alta.
Francisco Gómez, una haza.
Francisco Arévalo, dos tercios de huerta en Arroyo 

Milano, dos pedazos de tierra en Ciguiñuela, una suerte y viña en el Torriquillo.
Francisco González, casa calle de las Tempranas. *Francisco Fernandez Blanco, media casa calle de la Parra.Francisco Serrano, media casa calle Costanilla.Francisca Alcalde, casa calle Real.
Francisco Espejo, dos cercados en Peña Alta y Cbau- cone.
Francisco Medrano, casa plaza de la Antigua.Francisco Galan, media casa calle de la Parra.Francisca Fernandez, casa calle Pilar.Francisco Gaballero, casa.
Francisco Ruiz y su mujer,casa callede Arriba, otra, otra calle Machados.
Francisco Fernandez y su m u jer, casa calle San Roque,



F r a n c is c o  Muñoz y su m ujer, c a s a  jun to  al Hospital.
F r a n c is c o  Sánchez y su m ujer, casa calle A rriba y 

h e r r e n a l  á espaldas de dicha calle.Francisco Moreno , cerca en Ciguiñuela , otra en d i
cho sitio , dos en el Egido de la M orena, otros dos en el 
del Riscal y casa en calle Blanca, cerca en el Egido de la 
Presa, otra en el B ollo , o tra en la Ladera, o tra en_el 
Flaido de la Morena, cercado en el Moral Nuevo, herrenal 
en el Calvario, y casa en el barrio  de San Juan, tres cer
cas en el Egido de la Presa , otra en el Rollo, otra en el 
camino de la Dehesa , herreñal en el Calvario, y otra en 
H errenal Nuevo , cerca en el C olm enarejo, dos en la La
dera , herrenal en el Calvario y casa-huerta  en la esqui
na del Arroyo.

Francisco Bcnitez , cerca en Ciguiñuela , casa calle 
Blanca.Francisco Gómez , casa calle Magdalena , cercado en 
las Viñas del Tesoro, y casa calle San Roque.

Francisco Gallegos, molino en Guadalmez, cercado en 
Cañada la Peña.

Francisco Pedrajas, casa calle San Roque.
Félix Marina, herreñal en dicho San Roque.
Francisco Fernandez, casa calle Tras de Palacio.
Francisco Buciega, casa calle Arriba.
Fernando Fernandez, huerta en Ciguiñuela.
Francisco López, huerta en Ciguiñuela, cercado en d i

cho sitio.
Francisca B lanco, c e rc ad o , dos herreñales y  media 

cerca.Francisco y María Dolores B ajo , tres viñas en Agua 
Zarca, otra en el Torriquillo, otra en Charco Hondo, otra 
en Agua Vieja, tercio dé cerca y herreñal en Arroyo Mi
lano y otra en Ciguiñuela.

Francisca Alcalde, viña en el Torriquillo.
D. Francisco Medrano, medio cercado, viña en Arroyo 

Milano.Francisco Pedrajas, parte de casa.
Feliciano Gutiérrez, cercado en el callejón del A hor

cado.D. Francisco de P. M adueño, cercado en Barro fino 
y viña en el Torriquillo Bajo.

Francisco Fernandez Navajon , suerte de tierra .
Francisco Medrano, un  majuelo en el cerro  de Pedro- 

che, casa nom brada la Cochera.
Francisco Alcalde, media cerca, la de Arriba en Ci

guiñuela.
Francisco Fernandez Navas, viña en G uadarram illa.
Fulgencio Roque, cercado y h iza, casa calle A rriba.
Jerónimo Caballero, casa calle Real.
Gaspar Fernandez de la Nava, viña en los Majanos.
Gabriela y Josefa Hidalgo, una casa.
Genara Ruiz Moraño, haza.
Gaspar Fernandez, suerte en los Ruedos.
Jerónimo G alan, tres cuartas partes de casa calle San 

Roque.
Jerónim o Pedrajas y María Fernandez de Mayor, casa 

en la plaza de la Antigua.
Gonzalo Fernandez y su m u je r , terreno en Ciguiñue

la , casa calle que va á la de Blanca , v iña en Lagarejo, 
casa en el barrio  de San Juan y dos viñas en los Luengos.

Gregorio C ontreras, casa calle A rriba y media en la 
calle Magdalena.

D. Gonzalo de la F uen te , cercado en el Guijarroso, 
he rreñ al en el callejón de Añora y  viña en dicho pago del Guijarroso.

Gabriela, Rosalía y Ferm ín A rév alo , h erreñ al en A rr  
royo Milano, pedazo de tierra  en los Llanos, viña camino 
de Añora, otra en Agua Zarca y  media suerte enC añada 
Colmenar.

D. Gonzalo de la Fuente, parte de cercado.
D. Genaro Gutiérrez, viña en la Peña delGuijuela.
Jerónim o Alcalde, suerte de viña en Aguas Zarcas.
Hijos de Lorenzo Fernandez, medio huerto  en los Ar- 

royuelos, otro en la calle de las P o rras , medio majuelo 
en el T o rriq u illo , y suerte en la haza de las Lom bri- 
zosas.

Herederos de Pedro Fernandez, cerca en el A rroyo .y 
majuelo en el camino de Conquista.

Herederos de Doña María del Carmen Moraño, medio 
cercado, haza en Agua Vieja, otro medio cercado en Mal
pare, herreñal en la plazuela de H uertos, haza en Berro- 
cono y cerca llamada del Pradillo.

Isabel Fernandez, varias fincas.
Doña Isabel Ramírez y D. José Portal, pajar y com e

dero.
Isabel García y Miguel de R ivas, media casa calle 

Real.
Isabel Herruzo, dos hazas en el Lancharejo.
Inés Alaez, haza en el Pozo de los B ueyes, huerta  de 

la Tirada.
Isabel Muñoz, cercado en Ciguiñuela.
Isabel Peinado, huerta en el Egido de la Presa.
Isabel Sepúlveda, viña en cercado délas Encinas.
Isabel Alcalde, parte de casa calle Travesada.
Isabel Cruz, cercado en la cañada del Colmenarejo.
Isabel Molina, dos viñas en la Peña.
José Fernandez y otro, cuatro fincas.
José Muñoz, tierra en la Atalayuela.
D. Juan José Ju rado , tierra  en el Mojon Alto.
D. Juan Alcalde Jim énez, tres fincas.
José F ern and ez , viña en el Torriquillo.
José Rom ero, casa calle Hospital.
Juan Reyes del H oyo, cerca extram uros.
José A révalo, una suerte.
Javiera Rico, herreñal extram uros.
D. José Delgado, viña y h e r re ñ a l , dos h a z a s , un censo.
Juan Blanco y  Josefa T orrico, casa en el cerro  del Pilar.
José Tribaldos, herreñal en dicho A rroyo del Pilar.
D. José Postal y Doña Isabel R am írez , media casa ca

lle  Mayor y o tra media en dicha calle.
José Pedrajas y  Antonia G onzález, media casa calle Barahunda.
D. José Delgado y Doña Isabel Rico, una cerca.
D. José Gutiérrez C ortés, dos censos sobre fincas que no se expresan. •
D. José Serrano, P resbítero , casa en la plazuela del Santísimo Cristo.
Juan Hidalgo, m enor, herreñ al con otros.
Julián Jurado, una viña.
Juan Navajon y  Josefa del Hoyo, una casa.
Juan Robles, una casa.
José Antonio Campos y su m ujer, casa calle Hospital.
D. José Madueño, parronal en el Guijarroso.
D. Juan Delgado, medio majuelo en el Torriquillo.
D. José G utiérrez Cortés, casa calle del Pilar.
Juan Ruiz Moraño, una casa.
D. José Delgado y Medina, tierra en el Egido.
José Robles, parte de casa calle .Barahunda.
D. José Delgado y Doña Sebastiana R ico , cerca en G uadarram illa.

J). Juan Delgado Madueño , dos tercios huertas en las 
Cañaf>, cerca , herreñal y suerte en la Raya de la Dehesa y  C ruz Blanca.

D. Juan  Celestino González y su m ujer, casa calle San Roque.
D. jJosé Delgado y  Doña Sebastiana Rico , haza y toril en  Cariada la Jara.
D. José G utiérrez Cortes , dos parronaies frentes á la H uerta de  las Cañas.
D. José Blanco, cercado en el Torriquillo .
D. José Portal y Dona Isabel Ramírez, cercado en Ca— nada la Peña.
D. José Delgado, portal y huerto calle Real.José Morillo, casa calle Mayor.
Juan A ntonio González, casa calle Mayor.
D. José P o r ta l , cercado con vides.
Juan González y lloquesa Molina, casa calle Mayor.
Juan AJcalde , cerca en la Fontanilla.
Juan Ar évalo, tercio de cerca en el Colmenarejo.
Juan Muñoz Peralbo, casa calle Hospital.
Juan M edrano, viña en el Torriquillo.
José AyLlon , huerto.
Juan Antonio González, media huerta  en Cañada Barriga.
José de la F u e n te , dos tercios de cerca en las Monjas.
D. Jorge C ortés , una haza.
D. José Portal y Doña Josefa R am írez, dos hazas en la Ladera.
D. José López Cortés, cerca en la h u erta  del Toscon.
José Amaga , casa y viña calle Travesada.
Juan Arévalo, casa calle San Roque.
Juan Fernandez, haza en la Torrecilla.
D. José Serrano, viña en las Parreras.
D. José G utiérrez Cortés, tierra  en la Peña Alta.
Ju an  López de la Cruz , cuarta parte casa calle San Roque.
b . José Portal, cercaJo en la Cañada de la Peña.
Ju an  F ern an d ez , parte Casa en la callejuela d é la  Tercua.
Jooé Delgado y Madueño, parte  huerta en Cañada Barriga.
Ju an  Blanco, media cerca en el callejón de la Huerta.
Ju an  Muñoz y María Alamo, casa-posada Plaza Mayor.
José Vioque, casa calle de la Tercia.
José Muñoz y su m ujer, casa-posada en la Plaza.
D. José Delgado, haza en el Tinarejo.
Juan  Troyano, casa calle de Enmedio.
José Muñoz y Catalina Hidalgo, casa calle de la Cruz.
D. José Delgado, cercado en Guadarram illa.
José A révalo, media casa calle de las Tempranas.
D .José  Delgado, parte de casa , parte de otra y otra ae  pajar calle San Roque.
José Arévalo, herreñal en la huerta del Callejón.
José Ruiz Coronado; casa calle del Sol.

(Se continuará.)

U n iv ers id a d  de Salam anca.
Se halla vacante, por traslación del que la servia, la 

plaza de Capellán del colegio de alum nos in ternos ag re
gado al Instituto provincial de C áceres, dotada con el 
sueldo de 5.000 rs. anuales, habitación, alim entos y  asis
tencia facultativa.

Para desem peñar este cargo se n ecesita , conform e al 
reglam ento de 6 de Noviembre de 1861 :

1 /  Ser Presbítero.
2 /  Tener el grado de Bachiller, por lo ménos, en Sa

grada Teología, Cánones, ó en Filosofía y  Letras.
Los aspirantes p resentarán  sus solicitudes docum en

tadas al Director d rl referido Instituto en el térm ino de 
un m es, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y en el de la citada de Cáceres , cuyo Director las 
rem itirá , con inform e, á este Rectorado para elevarlas á 
la Dirección general de Instrucción pública.

Salamanca 9 de Enero de 1865 .= E l R ecto r, Tomás Belestá. 3076

U n iversid ad  lite r a r ia  de G ranada.
D. Pablo González Huebra, Rector de esta U niversidad.
Hago saber que en virtud á lo mandado por la D irec

ción general de Instrucción pública en 28 de Diciembre 
último se saca á concurso la plaza de segundo Regente, 
vacante en el Colegio de internos del Instituto de Mála
ga, dotada con el sueldo de 4.000 r s . , habitación en el 
mismo y alimentos.

Para aspirar á este cargo se requiere:
I .* Tener 22 años cum plidos de edad.
2.* S er de conducta intachable.
3.* Tener aptitud probada en las ciencias Filosofía y 

Letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Bachiller en Artes.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum entadas 

al Excmo. Sr. Director general de Instrucción pública por 
conducto del Director del Instituto del referido colegio 
en el térm ino de un mes, á contar desde la publicación 
d e  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Granada 7 de Enero de 1865. =  Pablo González 
Huebra. 3089
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  

de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
D. Tomás Sánchez y Aguilar, Adm inistrador principal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente Iz

quierdo y D. José Joaquín Leraca, Tesoreros que fueron 
de las provincias de Cádiz y Sevilla en los años de 1823 
y 1824, y  á D. Mateo Rodríguez de Morzo, Contador que 
fué en dicha época del ejército de Andalucía, y en su de
fecto á sus herederos, si hubieren fallecido, para que en 
el térm ino de* 30 dias, contados desde el en que tenga 
efecto su publicación, comparezcan ante esta oficina por 
sí ó por medio de personas que tos representen  á re s 
ponder de los cargos que les resultan á D. Manuel F e r 
nandez y compañía como contratistas que fueron de los 
sum inistros del ejército de este distrito y provincia m a
rítim a en los citados años; en la inteligencia que de no 
hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 31 de Diciembre de is6í.= -Tom ás Sánchez.
3036

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p rov in c ia  de A lb a cete .

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Pedro Briones para que en el térm ino de 12 dias, 
que em pezarán á contarse desde la publicación de este 
anuncio, se presente en esta Administración por sí ó por 
medio de apoderado á en terarse de un asunto que le in teresa.

Albacete 10 de Enero de 1865.=Alejandro B. Estrada.
3088

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la  p rov in c ia  de S ev illa .
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la p ro 

vincia, y en cum plim iento del art. 166 de la Real instruc
ción de 31 de Mayo de <855 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1861 y 3 de Setiem bre de 18G2, se sacan á p ú 
blica subasta las fincas que por falla de pago de algunos 
de los plazos sucesivos al prim ero, han sido declaradas en 
quiebra, bajo las condiciones generales que están p reve
nidas para la venta de bienes del Estado, y las particulares 
que contiene la citada últim a Real orden.

Remate para el día 5 de Febrero de 1865, á las doce 
de su mañana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de esta 
capital, y de prim era instancia de Madrid y Ecija, con sus respectivos Escribanos.

MAYOR CUANTÍA.
Bienes del Estado.

Una casa-posada en la ciudad de Ecija, llam ada del 
Sol, calle de San Francisco, núm . 20, que rem ató D. Fran- 
ciscoCustodio en 7 de Febrero de 1849, como proceden
te del convento del mismo n o m b re , en la cantidad 
de 451.100 r s . , trasm itiendo con posterioridad su dom i
nio á D. Luis Iribarren , que es en deber á la Hacienda 
la cantidad d e 227.051 rs. y 40 cénts., correspondientes 
á sus cuatro últim as octavas partes vencidas en 4 de 
Junio de 1854 á 1857 , ambos inclusive; cuya suma se 
paga en papel de la Deuda, que liquidada á metálico as
ciende á 67.500 rs.; por cuyo tipo se saca á la subasta, hecha la baja á metálico.

Sevilla 5 de Enero de 1865.=P. A., Pablo A. de Senra.
3037

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de las  B a leares.
Aprobado por la Dirección de dicho ram o por su o r 

den de 30 de Agosto últim o el presupuesto para las obras 
que deben ejecutarse en la reparación de uno de los sue
los del local que ocupa el Archivo general de Hacienda 
de esta p rov incia , im portante 2.122 rs. 72 cén ts., como 
igualmente los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la su b as ta , se anuncia esta 
para el dia 19 de Febrero próximo, que tendrá lugar á las 
doce de su m añana en el depacho del Sr. Gobernador de 
la provincia, que la presidirá, con asistencia del que sus
cribe, del Prom otor fiscal y Escribano de Hacienda de la 
misma ; cuyo presupuesto y  pliego de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la referida Administración para 
conocimiento de los que gusten interesarse en dicha su basta.

Palma 1.* de Enero de 1865.=El A dm inistrador, Luis 
Martínez de Hervás.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino de T . , se obliga á ejecutar de su 

cuenta las obras que deben hacerse para la reconstruc
ción del piso de una de las piezas que ocupa el Archivo 
general de Hacienda de esta ciudad, según ha sido an u n 
ciado, en la cantidad d e  (por le tra ), con sujeción al
presupuesto y pliego de condiciones formado al efecto.

(Fecha y firma.) 3038

V icaria  e c le s iá s tic a  de M artos.
Nos Frey D. Bernardo Callejón y C hacón , de la Real 

y  m ilitar Orden de Calatrava , Exam inador sinodal de 
varios Obispados, Vicario , Juez eclesiástico ordinario y 
Visitador de este partido de dicha su Orden por au to ri
dad apostólica &c.

Hacemos sab er, que á virtud de Real orden de 5 del 
actual comunicada por el Ministerio de Gracia y Justicia 
á S. A. nuestro Superior T ribunal de las Ordenes m ilita
res, que ha sido cum plimentada por esta Vicaría, se saca 
á subasta la obra de reparación de la iglesia parroquial 
d eS an ta  María de la Concepción de la villa de T orre- 
dongim eno, señalándose para su rem ate el dia 3i del 
próxim o mes de Enero de 1865 en los estrados de esta 
audiencia, á las doce de su m añana , bajo el tip o , con
diciones facultativas y económicas que con el presupues
to se hallan de manifiesto en nuestra Secretaría por té r 
mino de 20 d ias, admitiéndose en ellos las proposiciones 
que se hagan á tenor de la regla 4 /  de la instrucción de 
5 de Octubre de 1861.

Dado en la Vicaría de M artos, de Nos firm ado , sella
do con el m enor de nuestra eclesiástica ordinaria ju r is 
dicción, y refrendado de nuestro Notario m ayor, á 23 de 
Diciembre de 186i.=*Fr. Bernardo Callejón y C h acó n .^  
Por mandado de S. S ., Isidoro de Luque. 3039

S ocied ad  cen tra l e sp a ñ o la  de C rédito  
de M adrid.

Estado de la situación de la misma correspondiente al pre
sénte mes de la fecha.

Reales vellón.
a c t i v o . _____________________

A cciones........................................................  174.999.700
Caja..................................................................  11.229.430,67
Efectos en c a rte ra ............................; . . . .  2.688.130
Varias c u e n ta s .............................................  14.699.020

Rs. v n ........................  203.616.281,29

PASIVO.
C apital......................................................199 .939.700
Cuentas co rrien tes ......................................  1 .447.288 ,02 -
Varias cuentas  ...........................................  2.169.293,27

Rs. v n .     203.616.281,29
Madrid 31 de Diciembre de 1 8 6 4 .= P o r el Tenedor de 

libros, Francisco Delgado.=V.°B.°=El D irector, Campo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se cita, llama y  emplaza á cuantos se crean con derecho  
á heredar á D. Luis María de Urcullo y  Z ulueta, natural de 
B ilb ao , so ltero, de edad de 22 a ñ o s , y  vecino de esta c o r te , en 
la que falleció el dia 16 de Mayo del año próxim o pasado abin- 
testato , á fin de que dentro del término de 20 dias que por se
gunda vez se les señala, com parezcan en dicho Juzgado á dedu
cir las acciones de que se consideren asistidos en las diligencias 
prom ovidas por la Sra. Doña Maria Jesús de Zulueta , madre 
del fin ad o , sobre que se la declare heredera abintestato del mis
m o; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho térm ino sin 
haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 de Enero de 1865.=C alleja. 3095

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada  
por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se cita, 
llama y  emp'aza por prim ero y  único edicto á D. Manuel Azlor, 
que últimamente residía en esta vill*, á fin de que en el término 
de nueve dias com parezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
la M agdalena, núm. 13, cuarto principal, á oir una providencia  
dictada en los autos que contra él ha interpuesto D. Pedro Sier
ra y  A lvarez, de esta vecindad; bajo apercibim iento de que no  
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Enero de 1865 .~ V ieén te  Callejo Sanz.
3094

En junta general de acreedores al concurso de D. Lorenzo  
Boujean y  D. Víctor Croce, que tuvo lugar en 5 de Noviem bre  
último, fueron elegidos Síndicos los Sres. D. Francisco Riviere y  
D. Juan Pedro Cammay; lo que se hace saber al público para 
que aquellas personas en cuyo poder se encuentren algunos 
bienes correspondientes á los concursados, les hagan entrega de 
los m ismos.

Madrid 28 de Diciembre de 1864.=L uis Hernández. 3093

Juzgado de la Dirección general de Adm inistración militar.— 
Por este tercer edicto se c ita , llama y  emplaza á D. Eleuterio  
E stévez, Factor que fué del ejército de A fr ica , para que en el 
término de nueve dias se presente en la cárcel de esta corte á 
disposición de este Juzgado para responder á los cargos que le  
resultan en causa criminal que contra él se sigue sobre enm ien
das en varios recibos de suministro que acom pañó á sus cuen
tas ; bajo apercibim iento que de no hacerlo seguirá la causa en 
su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

3059

Licenciado D. Antonio M ariscal, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de paz é interino de primera instancia de esta  
ciudad y  pueblos de su partido por ausencia del propietario.

En-virtud del presente se cita, lUma y  emplaza por prim er  
término de nueve dias al reo prófugo Pablo de la Cruz, expósito  
sin padres conocidos, natural de la ciudad de Andújar, soltero, 
de ejercicio mozo ó zagal de d iligencias, con 18 años de edad, 
encausado en este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito  
Sobre lesiones á Pedro Aguilar Cueto, para que com parezca en  
el mismo y  su cárcel nacional á fin del seguimiento de los pro
cedim ientos crim inales contra él acordados; bajo apercibim iento  
deque por su falta de presentación le parará el perjuicio que’haya  
lugar, pues así lo tengo m andado en providencia de 31 de Di
ciem bre último.

Dado en Jaén á 3 de Enero de 1865.— Licenciado A. Ma- 
r is c a l= P o r  mandado de S. S . , Juan Antonio González Vicgas.

3060

Ignorándose el domicilio que en esta corte ocupe D. V icen te  
Pastor, capataz cesante del presidio de Torrelaguna, se le cita 
por medio del presente para que en el término de nu eve dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio, com parezca en el 
Juzgado de primera instancia de Buenavista y  Escribanía de 
D. Pedro Vigil con el fin de recibirle una declaración en un ex 
horto librado por el de igual clase de U  nelaguna. 3030

D. Juan Carrion, Juez de primera instancia de la villa de 
Aliaga y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er edicto y  
pregón á D. Gregorio Golas y  Comin, natural y  vecino del pueblo 
de Cribillen,para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos queleresu lten  en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre heridas á su 
hijo D. P ascu al; pues si así lo hiciere se le oirá en justicia, y  de 
lo contrario se proseguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, 
entendiéndose los traslados y  notificaciones con los estrados del 
Juzgado.

Dado en la villa de Aliaga á 31 de Diciem bre de 1S64.= Juan  
Carrion.—Por su m an d ad o, Manuel López. 3056

El Licenciado D. José Primo Martínez, Juez de primera ins
tancia del partido &c.

En 14 de Agosto de 1863 cesó en el cargo de Registrador de 
la Propiedad de este mismo partido el Licenciado D. Agustin  
Dom ínguez E sp iñeira , y  se hace público á m edio de este tercer  
anuncio en cum plimiento y  para los efectos del art. 376 de la ley  
hipotecaria.

Betanzos 7 de Enero de 1865 .= José  Primo M artinez.= D e su 
orden , Andrés Peón. 3071

Ti’- Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Castilla la V ie- 
j a .—A virtud de providencia de este Juzgado de Guerra y  ex
tranjería, se cita y  emplaza á todos los acreedores del súbdito  
francés D. Federico Garlloter para que en el término de 30 dias 
se personen en este dicho Juzgadopor medio de Procurador au
torizado com petentem ente, á deducir el derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibim iento que de no realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valíadolid 4 de Enero de 1 8 6 5 .= Fernando Romero. 3068

• ' Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita y  llama á Bernabea Ruiz y  Diaz para que en 
el término de seis dias se presente en dicho Juzgado y  Escriba
nía de D. Juan M ontesinos Moya á prestar una declaración en  
causa criminal que se sigue en el mismo. 3083

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emilio  
Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita, llama y  emplaza por primero, segundo y  
tercer edicto y  pregón y  término de 30 dias á Lúeas Collado, 
para que en dicho térm ino se presente en el referido Juzgado y  
Escribanía de D. Juan Montesinos Moya á responder á los car
gos que le resultan en causa que en unión de otro se  le sigue  
por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 3082

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José  
Muñiz Alaiz, M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del H ospicio de esta ca 
pital , se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y  térm ino de 
nueve dias á D. Inocente Ortiz y  Casado y  D. José María Diaz 
para que se presenten en la cárcel dn esta capital á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por de
lito de lesa M ajestad; pues de no verificarlo se sustanciará en 
su ausencia y  rebeldía. 3070

D. Cipriano de Quadros, Auditor honorario de Marina y  
Juez de primera iustancia del partido de Baeza.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Clemente García 
V alero , vecino de V alencia, y  á José Sauroli P erez , que lo es 
de A lcoy , para que en el término de nueve d ias, á contar desde  
que este edicto se inserte en la G a c e ta  , se presenten en este 
Juzgado á manifestar si se muestran parte en la causa que se si
gue contra Clemente García y  consortes sobre les io n es; bajo 
apercibim iento de continuarse el procedim iento sin este trámite.

Dado en Baeza á 4 de Enero de 1865. =  Cipriano de Qua
d ros.”  Por mandado de S, S., Antonio Malo, 3058

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Necesitándose  
acreditar la ex is tenc ia  ó fal lec im ien to  de A nton io  Góm ez, nata* 
ral de M ondoñedo, casado con Francisca Paz, natural de A leo- 
vendas, padres de Francisco, natural de esta corte, y  de V icente  
lrigoyen, natural de Marquina, casado con Manuela Alday, na
tural de Galdácano, padres de V icen ta , natural de Villatovas, 
de orden del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se pone este 
anuncio para que la persona á quien conste el domicilio del An
tonio Gómez y  de Vicenta lrigoyen, ó sus fallecim ientos, se sirva  
avisarlo en la Vicaría eclesiástica de esta corte y  Notaría de Don 
Segundo de la Cuerda en el término de 15 dias, contados desde  
el último en que se inserte este anuncio por tres dias.

Madrid 7 de Enero de 1 S65.=Segundo de la Cuerda.
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL D U ER O .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Enero 

de 1865.
Se abrió á las dos y veinticinco m inu tos, y leida el 

acta de la an terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que las secciones en su 

reunión de este dia Rabian hecho el siguiente nom bra
m iento :

Para la comisión que ha de dar dictám en acerca del 
proyecto de ley introduciendo varias reformas en la g e
nera l de re tiro s , á los Sres. Marqués de Sierra-Bullones, 

' Conde de la Peña del Moro, D. Francisco de Mata y Alós, 
D. Felipe R ivero , D. Gabriel A ristizábal, D. Ramón de 
Barrenechea y D. Luis María Pastor.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa para discutirse 
en la próxim a sesión los dictám enes de la comisión de 
exámenes de calidades relativos á las de los señores Don 
Joaquín del Manzano, D. Manuel de Castro y Rojo, D. R a
fael Monáres , D. José María Laviña , D. Francisco García 
Hidalgo y  D. Angel García L oigorri, Conde de Vistaher- 
mosa.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Conde de Ve- 
gam ar se escusaba de asistir a las sesiones por ln lla rse  
enferm o.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró , tomó asiento 
en el Senado é ingresó en la segunda sección el Sr. Du
que de Yillahermosa.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de con- 

testacion al discurso de la Corona.
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia tiene la palabra.
El Sr. Ministro de GRAGXA Y JU STIC IA : No trato 

de in te rrum p ir el debate, sino solo de hacer una obser
vación sencilla para evitar toda interpretación que pudie
ra hacerse respecto á las alusiones que me ha hecho S. S. 
y á la especie de inculpación que parecía dirigirm e ai pe
dir que viniera aquí una nota de todas las remociones he
chas en el departa mentó de mi ca rg o , habiendo bastado 
cási horas solam ente para extender esa relación, que está 
ya sobre la mesa; y como supongo que S. S. la pediría pa
ra decir algo sobre ello, me reservo usar oportunam ente 
la palabra, creyendo suficiente por hoy esta pequeña ex
plicación.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Señores 
Senadores, al verm e ante esta asamblea , en donde 
por tercera vez h a b lo , me siento fuertem ente co n
movido, no obstante la costum bre que tengo de tom ar 
parte en los debates parlam en tario s; agregándose á esto 
el tem or de no responder á la espectativa con que aguar- 
dereis mis pa lab ras , y de no p o d e r, tai vez, guardar 
constantem ente aquel m iram iento y aquella templanza 
que en e.Me lugar debe resplandecer, habituado como es
toy á discusiones más ardientes que las que aquí tienen 
lugar; y si acaso este hábito mió me llevase más allá de 
los límites en que soléis encerrar vuestros discursos, sed 
indulgentes conm igo, porque mi intención es la de no 
faltar en lo más mínimo á lo que á este alto Cuerpo se 
debe.

lie sido, Sres. Senadores, objeto de un análisis tan 
detenido, tan singular y tan personal, que es difícil que 
á pesar de las horas trascurridas desde que este análisis 
se hizo , pueda ser yo dueño de dom inarm e duran te mi 
discurso.

¡Quien Rabia de p e n sa r , Sres. Senadores, que la te r
cera vez que se oye mi palabra en este sitio Rabia de ser 
contestando á una acusación como la que ayer se ha ful
minado contra mí! Muchos de los que me escuchan fue
ron testigos de la prim era ocasión en que dirigí la pala
bra á otra asamblea en este lugar. Aquella asamblea ha 
desaparecido; otra análoga la ha sustituí lo : en aquella 
ocasión que abrí, por decirlo así, el período práctico de 
mi vida política, Rabia sido puesta en duda una alta pala
bra, que á mí me cupo la honra de recoger, hacerla mia 
y traerla ante aquel Senado, donde las pocas palabras que 
dije dieron principio á una adm inistración á cuya som 
bra ha crecido y se ha desarrollado la aplicación de las 
doctrinas que ayer so.deciu no poder yo representar.

¡Quién Rabia de decir, señores, que el que entonces 
vino al poder para realizar las doctrinas de un gran p a r
tido constitucional, al volver segunda vez al mismo para 
que ese gran partido realice sus doctrinas, Rabia de ser 
acusado por el Sr. Calderón Collantes de no pertenecer á 
ese partido! Ello, sin embargo, así ha s id o ; y el gran a r 
gum ento que se hace contra esta adm inistración, la gran
de inculpación que se dirige al Sr. Duque de Valencia, 
es que habiendo sido llamado á los consejos de la Corona 
como Jefe de un  gran partido, y debiendo haberse asociado 
en el Ministerio con hom bres im portantes de ese partido, 
ha faltado á este deber buscando para el departam ento de 
Gobernación, que es el más político de todos, al hom bre 
que ha estado en una continua contradicción con ese par
tido, que ha estado en todos los partidos, en todas las 
fracciones, que ha sido demócrata y que ha profesado las 
doctrinas más contrarias á los principios conservadores.

No es culpa mia, pues, si yo me veo obligado ahora á 
hablar de mi pobre persona, tarea para m i,verd ad era
m ente enojosa, pero de la que no puedo prescindir, pues
to que el Sr. Calderón Collantes no se ha ocupado más 
que de mi personalidad.

Una de las afirmaciones del Sr. Calderón Collantes es 
que v o h e  dejado de pertenecer por espacio de más ó mé
nos tiempo al partido moderado. ¿Y es esto c ierto , seño
res?  ¿Puede dudarse por un momento siquiera de mi 
conformidad con las doctrinas del partido moderado al 
form ar parte de este Ministerio? Pues qué, ¿era acaso im 
pulsado por alguna fuerza m ayor el Sr. Duque de Valen
cia cuando me llamaba á com partir con éi la gobernación 
del Estado, sin que hubieran mediado siquiera por mi 
parte ni esas gestiones privadas que hacen m uchas veces 
las aspiraciones legítimas , y por las cuales se suele lle 
gar á ocupar muchos puestos? Yo, señores, no he hecho 
en ninguna ocasión ni siquiera la .más leve indicación en 
ese sentido ; y en los casos en que ha habido c r is is , y  la 
voz pública designaba al Sr. Duque de Valencia como á 
uno de los que podían ser encargados de form ar Ministe
rio, he tenido un cuidado especial de no hacer más que 
aquello que nuestra amistad reclam aba, yendo á hacerle 
una visita, y no volviendo á presentarm e en su casa hasta 
que la crisis se resolvía , habiendo obrado de la m anera 
más expontánea , así el Presidente del Consejo de Minis
tros como todos los individuos del Gabinete, cuando me 
aceptaron como compañero.

Pero dice el Sr. Calderón Collantes que yo he pe rten e
cido á todos los partidos; en estos á todas las fracciones; 
que me he puesto en contradicción conmigo mismo, que 
no pertenezco al partido moderado, y no ha sacado la última 
consecuencia que al parecer se desprende de su discurso, 
la de que no pertenezco á partido ninguno. Veamos si esto 
es cierto , y para ello será necesario pasar una revista á 
mi vida pú b lica , cosa que ya hice en otro lugar al ser 
provocado de ía misma m anera, contestando del modo más 
satisfactorio, hasta el punto de que los que me provocaron 
guardaron silencio ante mis explicaciones. Provocado aho
ra por el Sr. Calderón Collantes, voy á repetir otra vez 
mis explicaciones, principiando por exponer mi origen 
político.

Hijo de una familia liberal, que fué objeto de grandes 
persecuciones duran te el Gobierno absoluto, fui n a tu ra l
m ente liberal, y los estudios fortalecieron esta fe en mí: 
apenas salido d(? la adolescencia , me encontré con los 
acontecimientos del principio de este reinado, tomé pa r
te en ellos, hallándome entonces en las filas más ex tre 
madas del partido lib e ra l, á donde me llevaban las pa
siones propias de la juventud excitadas por las persecu
ciones q.ue habia sufrido mi familia, conservando siem 
pre la independencia bastante para juzgar de los actos 
de mi partido, aprobándolos ó no, según creia convenien
te, y e n  más de una ocasión levanté mi voz enérgica con
tra  ellos: más adelante en una ocasión célebre en que se 
derram óla sangre de un ilustre General, no concedién
dole la g r a c i a  del indulto que por sus heroicos hechos 
merecía, tomé á mi cargo su defensa, sin que me im por
tara la ira del partido á que yo entonces pertenecía, ni 
quelas turbas me buscasen quizá para hacerm e víctima 
de lo que yo consideraba un acto de patriotism o y de h u 
manidad, no obstante, que no pensaran lo m smo otros 
que hoy forman en la retaguardia de todos los partidos; 
yo tuve el honor de acom pañar al ilustre General León 
en la capilla, pudiendo decir que su último sueño lo d u r-  
mió cási en mis brazo3.

El disgusto que me causó aquel suceso rae apartó ya 
del partido a que hasta entonces habia pertenecido ; pues

aquella ejecución me pareció una señal de gran debili
dad, y tenia la convicción de que aquel Gobierno r que 
pasando por encima de tantas glorias y tantos laiíreles, 
m anchó de sangre las bandas y las condecoraciones qu# 
cubrían  el pecho del héroe de Belascoain, acababa allí 
mismo, donde el esforzado campeón eaia m uerto atrave
sado por las balas. Corrieron los sucesos, se desarrolló la 
oposición contra la adm inistración del Sr. Duque de la 
V ictoria , y en esa oposición me tocó un puesto modékto: 
se me hicieron por aquella adm inistración algunas in d i
caciones que pudieran haber lisonjeado mi vanidad; pero  
yo seguí en mi oposición.

Se creyó que podría realizarse una coalición que p u 
siera térm ino á aquel orden de cosas, y  entónces m an i
festé yo que esa coalición daria por resultado que una 
gran parte del partido progresista ingresase en  las filas 
del partido m oderado; que merecía pensarse , porque si 
se entraba en ella, costaría luego mucho trabajo salir; de
clarando , yo por mi parte , que una vez resuelto que se 
entrase en esa coalición , yo no sa lía ; se ve rificó : no m e 
detendré ahora en hacer la historia de'esos sucesos, bas
tándome con decir que llegó la hora del rom pim iento, 
planteándose la cuestión de la m anera siguien te: ó  la 
Reina ó un p a rtid o ; y no la Reina ó un  p a rtid o ; sino la 
Reina ó un hom bre.

No hay para qué recordar cuánta era la agitación y 
la ansiedad que reinaba por todas partes. En aquella s i
tuación vino á mí el pod er, sin que yo hiciese la m ás 
m ínima diligencia para bu sca rle ; no hice m ás que reco
ger la cartera del suelo , tom arla con la responsabilidad 
que llevaba consigo, llevándola á los Cuerpos colegisla
dores para hacer las explicaciones necesarias, y  re c u e r
do que en estos momentos la gente huía de mí como si 
fuese el predestinado á ser la víctima en aquellas graves 
circunstancias; y  este es uno de los actos de mi vida p ú 
blica de que más me vanaglorio. Durante aquel Ministe
rio se trató de luchar y com batir, y  todos saben cuál fuú 
su conducta , y en el Ministerio de Estado deben estar las 
actas de todos los Consejos de Ministros que se celebraron.

Llegó el m om ento en que la presión del partido m o
derado" se hizo sen tir y en  que reclamó como de derecho 
le correspondía, que tomasen la dirección de los negocios 
sus hom bres más im portantes; entónces, en vez dé Obs
tinarm e en perm anecer en el poder, me avisté con el se
ñor Duque de Valencia manifestándole que en el estado 
á que habían llegado las cosas era él llam ado á d irig ir  
los negocios del Estado, y  que si era preciso que yo le 
facilitase el camino lo baria así; y en pocas h o ras , seño
res , vió el partido moderado en el poder á sus hom bres 
más importantes. Desde aquel tiem po he seguido en las 
filas del partido moderado, á las que me llevaron crueles 
desengaños, y en las que cum plí mis obligaciones de 
hom bre de p a rtid o , pero conservando mi independencia 
para poder desaprobar aquello que no me parecía bien, 
como todos lo hemos hecho. . •

Vinieron después los sucesos del 54. ¿Cómo se p rep a 
raron  aquellos sucesos? ¿Fué diciendo, los que hacían la 
oposición, los que formaban los comités, que se separa
ban de las filas del partido moderado? No por cierto; d e 
cían que estaban dentro del partido moderado, que h a 
cían todo aquello en nom bre de este partido, y  m inando  
por la salvación de sus doctrinas. No h ay  para qué decir 
si tuve ó no parte en aquellos sucesos: lo que si debo d e 
cirles que me hallaba fuera cuando el levantam iento tu 
vo lugar, y que vine á Madrid encontrándom e en una si
tuación que no hay necesidad de describir.

Se habia establecido la lucha eu tre io s  elem entos con
servadores ó moderados y el elem ento revolucionario; y  
recuerdo que cuando se trató de proclam ar una fusión, 
im posible, á mi modo de ver , en tre  elem entos co n tra 
r io s , dije que solo podría aceptarse accidentalm ente 
como un  medio de salvación y de reorganización de la  
sociedad, pero que satisfecha esa necesidad, era  necesa
rio que cada uno se marchase á su campo. Más adelante, 
en una noche cé leb re , al tratarse de d iscutir un  progra
ma ó una manifestación para recoger las fuerzas organi
zadoras de esa sociedad , no vacilé en acom eter de frente 
la cuestión, siem pre consecuente con los principios del 
partido á que pertenecía, no ocurriéndosem e tampoco d i
ficultad alguna en otra ocasión más arriesgada para arro s
tra r  el peligro, siempre fielá mis compromisos con el p a r
tido moderado, y por último tuve que abandonar aquella 
situación al ver el giro que tom aban los acontecim ientos.

Posteriorm ente se me hizo salir de España, y  mi con
ducta en el extranjero ha sido siempre consecuente cori 
las doctrinas del partido moderado; más tarde, duran te el 
gabinete presidido por el Sr. Duque de Valencia, acepté 
un puesto diplomático. Después vino la adm inistración 
del Sr. Duque de T e tu á n , con cuya política me pareció 
que no podría estar de acuerdo; esperé un poco de tiem 
po, juzgué bien ó mal los sucesos siem pre bajo el punto 
de vista de las ideas del gran partido moderado, y en tré  á 
tom ar parte en los debates, prestándom e todos mis am i
gos políticos su asentim iento; ¿y  quién habia de decir, 
señ o res , que después se me había de acusar de que no 
pertenecía al partido moderado, cuando en  esa época se 
me tenia por uno de los representantes de esas doc
trin as?

Pero el Sr. Calderón Collantes ha dicho que yo he sos
tenido doctrinas democráticas, llegando hasta el punto de 
que en una ocasión dijera el Sr! Rivero’ que no iba tan  
allá. Yo no sé si esto lo habrá oido S. S. ó se lo h ab rán  
contado: si lo ha oido , puede decirse que no solo tiene 
S. S. oido de aum ento , sino tam bién de inventiva; si so 
lo han contado, le han engañado seguram en te : y o  nunca 
he emitido ideas que dieran lugar al Sr. Rivero á que di
jera semejante cosa , y desafío á que se presente el dis
curso en que me he expresado en ese sentido.

Citó S. S. después un  discurso académico p ro n u n 
ciado por m í , y en el que tratando del Sr. M artínez 
de la Rosa se hablaba del movimiento ita lian o , s in  te 
ner en cuenta S. S. que yo no hacia más que exponer lo 
referente al Sr. M artínez de la R osa, sin condenarlo n i 
aprobarlo, y haciendo esa reseña bajo el punto  de vista 
del crítico, del filósofo y del escritor; lo cual no tiene n a 
da que ver con la aplicación práctica de las doctrinas 
como hom bre de gobierno, y de ello pudieran  serv irnos 
de ejemplo muchos hom bres de im portancia que profe
sando doctrinas determ inadas, no han podido ménos, co
mo historiadores y como filósofos, de reconocer la i n 
fluencia m ayor ó m enor que han  tenido otras ideas en el 
curso de la civilización, sin que se haya negado el ca rác
ter de conservador á un ilustre escritor que en un fo
lleto ha hablado respecto del c a rá c te r , en su concepto 
democrático, de la sociedad p resen te , ni haya extrañado 
tampoco que haya habido escritor protestante que en su  
historia de los Pontífices haya hecho la apología del Pon
tificado. Pero aun prescindiendo de esto, yo puedo m uy  
bien decir lo que no era más que un hecho, quedando e u  
libertad d e 'ex p o n e r mi opinión cuando m e pareciese 
oportuno, y no habiendo derecho, bajo este concepto , á 
decir que yo he sostenido una opinión que ciertam ente 
no he manifestado en ese discurso.

También decia el Sr. Calderón Collantes que yo habia 
manifeslado que la nación española quería gobernarse p o r 
sí misma , y este era otro de los argum entos que aducía 
para p robar que yo habia sostenido doctrinas dem ocráti
cas, sin que al decirlo recordase S. S. que esta frase es 
u m  traducción de una palabra inglesa que precisam ente 
es aplicable al Gobierno constitucional; mas en vano se 
molesta S. S. en buscar en mis discursos ninguna de esas 
palabras que puedan presentarm e como defensor de las 
doctrinas democráticas, poniéndome en oposición con las 
del partido moderado; pues aun en lo relativo á la cu es
tión de im prenta puede en contrar esto, toda vez que mis 
opiniones en este punto respecto á aplicar el fuero com ún 
para el que delinca por medio de la p re n s a , dei mismo 
modo que se aplica á los demás ciudadanos, caben per-» 
fectamente dentro de las doctrinas del partido modera/úo, 
pues esta es una opinión lógica constilucionalmenAe h a blando , no siendo lo demás otra cosa que un privilegio 
que podrá ser favorable unas veces y odioso otras.

Pero, señores, ¿me habré dé estar defendiendo siem 
pre? ¿Habré de estar constantem ente parando las estoca
das del Sr. Calderón Collantes? ¿Es un  atle ta tan fuerte? 
¿Tiene una arm adura tan terrible? ¿Viene arm ado de u n  
espaldar tan fuerte, y trae cubierta la cabeza con algún 
escudo diam antino, en tal forma que no puede llegarse á 
su cuerpo? ¿Es S. S. el que puede tira r la piedra á todos 
los tejados por tener el suyo de acero? Pues yo no sé por 
qué S. S., al levantar en alto un  discurso filosófico y  c r í 
tico pronunciado ante una corporación científica, no se 
volvía á otra parte y  recogía la proclam a de Vicálvaro y  
la levantaba en alto tam bién. Yo, Sres. Senadores, no  
soy dem ócrata con arreglo á la fórmula política quem e ha 
querido atribuir S. S.: si se me dice que lo soy como lo 
fueron los Reyes de Castilla que apoyados en las m unici^  
palidades, levantaban el magnífico cim iento de la M onar
quía española, no tengo inconveniente en aceptar esa ca
lificación, porque bajo ese punto de vista podemos m ás 
bien serlo todos.

Yra he manifestado y  dem ostrado con toda claridad 
que no he dejado de pertenecer al partido moderado, no 
obstante todo lo que S. S. ha tenido por conveniente de- 
cir, sin que por otra parte se me haya ocurrido jam ás 
apellidar asquerosa á la p lebe, que harta  desgracia tiene 
de serlo. Yo cuando he pasado á través de las vicisitudes 
políticas de un punto á o tro , ha sido guiado pojr mis con
vicciones, sin haber abandonado á mi partido en los dias 
de desgracia , ni haberm e dejado llevar jam ás por m iras 
de interés p e rson a l, que por el contrario  he sacrificado 
m uy fácilmente. No hay, pues, razón alguna pára los ata
ques que se me han dirigido , y  mucho ménos para decir 
que la gran falta cometida por el actual Gabinete es el 
haber recibido en su seno á quien no estaba con el p a r 
tido moderado , porque esto no es exacto.

Dicho esto, creo no me corresponde Rabiar una palabra
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tíiás sobre este punto, pasando á ocuparme de loque  
S. S. ha manifestado respecto á la conducta de la Admi
nistración actual, á la que ha calificado de vacilante, in 
dicando que podia aplicársele el dicho de un célebre ora
dor, de que no marcha, sino que oscila.

Una de las pruebas que adujo S. S. fue la circular ó la 
fieal órden sobre Instrucción pública, respecto á lo que 

qpuedo decir muy poco, porque el Sr. Ministro de Fo- 
jnen to , á quien más principalmente corresponde tratar 
este punto, es persona muy apta para ocuparse de él, y 
contestará satisfactoriamente cuando tome parte en la 
discusión; lo que sí puedo decir es que se aceptó desde el 
primer instante por todo el Gabinete el punto fundamen
tal de ella.

Discutimos la forma, los accidentes, pero no el princi
pio. Y ¿cuál es el que prevalece en esa Real órden? Seño
res, el principio que domina en las leyes vigentes, recor
dándose sobre todo una cosa, que es la que ha llamado la 
atención del Sr. Calderón Collantes, á saber, que los que 
profesen opiniones contrarias á los principios sobre que 
descansa el régimen actual, no pueden en la cátedra im 
pugnar lo que oficialmente están obligados á reconocer 
como funcionarios públicos. Y esta declaración produjo 
su efecto, pues desde entónces nádie se ha atrevido en la 
cátedra, directa ni indirectamente, á alzar su voz contra 
los principios que esa Real órden trataba de poner á cu
bierto: y es en vano que nádie desafíe al Gobierno, pues 
para hacerlo debería haber ido aílí, á la cátedra, y haber 
hecho sus manifestaciones contrarias á la s  leyes , porque 
es muy fácil desafiar al Gobierno cuando envuelto en la 
toga ó sin toga no se dice nada.

En seguida ha pasado el Sr. Calderón á tratar la cues
tión electoral. ¿Y qué ha dicho S. S. para censurar la 
conducta del Gabinete? Que se han removido muchos 
empleados. Ya en el Congreso he tratado, aunque de sos
layo , esta materia, exponiendo que por un concurso de 
circunstancias difíciles de apreciar en un debate, lo cier- 

• to es que la administración pública ejerce grandísimo in
flujo en el desempeño de los derechos políticos en Espa
ña ; así es que cuando se dice al Gobierno que ejerce su 
influjo por medio de los empleados, se le hace un cargo 
de que no puede ser responsable, y lo que hay que ver 
es el grado deesa influencia. Yo pregunto al Sr. Calderón 
Collantes: si ocupando S. S. el puesto que yo ocupo, su
piese que algunos empleados usaban de su influjo, fuera 
de los términos legales, para combatirla política del Mi
nisterio , ¿qué haría? Lo que ha hecho la parcialidad á 
que pertenece S. S., que es mucho más de lo que ha he
cho el Gobierno actual, como voy á probárselo á S. S. 
(El Sr. Ministro de la Gobernación leyó la nota de las sepa
raciones hechas en los años 1858 y 1864.)

A esto responderá el Sr. Calderón que si no se han re
movido más empleados ha sido poique la ley lo prohíbe. 
Y ¿por qué lo prohíbe la ley? Porque es malo y vicioso, 
porque no debe hacerse, y porque la administración que 
b. S.*defiende incurrió en ese pecado, por eso quizá se 
hizo la ley. Tampoco es exacto el cargo del Sr. Calderón 
Collantes respecto á haber faltado á la ley de empleados 
votada con los últimos presupuestos, pues aparte de que 
a esa ley faltaron primeramente los que la hicieron , se 
refiere á una cosa que es preciso reglamentar ántes. Y 
después, de todos modos, las faltas han sido en tan insig
nificante número, que no dan derecho á establecer co
mo sistemático lo que no lo es.

Voy ahora á hablar de lo cuestión de imprenta. En esta 
materia el Sr. Calderón Collantes, tomando por base una 
Real órden en que, dando instrucciones al Fiscal de Im
prenta , consigna el Ministerio que se han cometido de
masías criminales, y que ha llegado el momento de poner 
término a tal estado de cosas, deduce que hemos permiti
do que personas sagradas sean atacadas, y que hemos sa
crificado altos intereses á una mera pretensión de que se 
di^a que durante el período de las elecciones ha habido la 
mas completa libertad de opiniones. Señores, lo que esa 
Real órden dice es verdad, pero no que esas demasías y 
delitos fueran tan claros que pudieran llevarse á los Tri
bunales. Hay que tener en cuenta el estado de la prensa 
al subir nosotros al poder; se habia comenzado á publicar 
una ley nueva, procurando un conflicto al Ministerio que 
la aplicaba; y por otra parte, del actual Gabinete se de
cía que iba á pesar violentamente sobre todos los parti
dos y doctrinas.

El Ministerio, por lo tanto , entre justificar acusacio
nes injustas ú obtemperar á una ley que comenzaba á caer 
en desuso, prefirió hacer un ensayo sobre el Estado del 
periodismo en España, para definir luego con principios 
fijos la gran cuestión de imprenta. ¿Y cuáles han sido las 
consecuencias? ¿Está ó no hoy más firmemente arraigado 
el principio del órden público que cuando entramos en 
el poder? ¿Se duda ó no hoy ménos que ántes de la fuer
za del Gobierno? Esta es la cuestión; porque la ley de 
imprenta , después de todo, no es más que una parte de 
la de órden público; porque no basta reprimir ni preve
n ir si esa prevención ó reprensión no se consideran uná
nimemente necesarias por la opinión pública. Cuando 
vengan a las Cortes una y otra ley se juzgará á fondo de 
Ja conducta del Gobierno en este punto, no cabiendo du
da de que su propósito ha sido grandemente trascen
dental.

Respecto á la anexión de Santo Domingo, contestarán 
al Sr. Calderón Collantes principalmente otros de mis 
compañeros, limitándome yo á responder acerca de la 
autoridad con que Ŝ  S. ha querido revestir ciertas pala
bras mías. Dice S. S. que las oposiciones aprobaron la 
anexión ; ¿ pero no conoce el Sr. Calderón Collantes que 
esa aprobación tenía que ser forzosamente condicional, y 
de la manera que anunciaba el Sr. Pacheco; es decir, en 
tanto que la anexión fuera resultado de la espontaneidad 
de los votos de los dominicanos ?

Habló S. S.^de un periódico, y me llamó inspirador 
del mismo. Señores, nádie puede extrañarse de esas rela
ciones que median entre los hombres políticos y los que 
desde un periódico aspiran á serlo; mas yo respeto á los 
escritores públicos, y por esa razón no tengo ni he tenido 
Aa pretensión de inspirarles las manifestaciones que ha- 
ceD en aquellos. Y ¿cuándo se ha visto eso? Pues qué, ¿el 
periódico de Inglaterra más ministerial de lord Paimers- 
totl está obligado á defender todo lo que haga ese hombre 
de Estado, ni él mismo obligado á hacer suyo todo lo que 
dice el periódico? ¿Responde lord John Russell de lo que 
dice el Datly-Neivs, ni este de todo lo que haga aquel?

El cargo del Sr. Calderón Collantes al actual Ministro 
de la Gobernación por cosas que ha dicho un periódico, 
fundándose en que este periódico defiende habitualmente 
las ideas y doctrinas del actual Ministro de la Goberna
ción , es un cargo sumamente extraño. ¿Dónde estamos, 
señores? ¿Pues acaso los escritores públicos son esclavos

ó señores, para imponer é recibir alternativamente sus 
ideas? Pues qué, ¿el Sr. Duque de Tetuán responde de 
todo lo que dicen los periódicos que le defienden , y que 
muchas veces dicen cosas que yo creo que S. S. no aprue
ba? Esto es imposible, sin que por eso se rompan los la
zos y las relaciones de que ántes hablaba.

Pero siguiendo el Sr. Calderón Collantes ocupándose de 
mi persona , recordó que no hace mucho he defendido la 
conservación de Santo Domingo. Lo que yo hice entónces 
fuépedir, viendo al Gobierno dispuesto á hacer un gran
de esfuerzo, que ese esfuerzo se hiciera y que se saliera 
de allí cuando llegase el caso, con todo el decoro que de
bía salir la bandera española. Pero ¿qué probarían todas 
estas contradicciones, aunque lo fueran? Nada absoluta
mente ; porque en asuntos de esta clase se puede tener 
hoy muy bien una opinión distinta de la que mañana se 
sostenga, en vista de nuevos ó mejores datos. Y no hay 
tampoco la deshonra para la nación de que hablaba el 
Sr. Calderón Collantes , como no la hubo para la Ingla
terra, á fines del siglo pasado, al renunciar la posesión de 
Tánger, y ahora recientemente las islas Jónicas; ni la hu
bo para Francia al convencerse, después de una guerra 
colosal, de la necesidad de abandonar esa misma isla de 
Santo Domingo.

He dicho lo preciso para defenderme de las inculpacio
nes del Sr. Calderón Collantes, y voy á concluir. (El se
ñor Duque de Tetuán pide la palabra para una alusión per
sonal.) Oigo pedir la palabra al Sr. Duque de Tetuán, y 
haciendo su elogio, diré que S. S ., conquistador déla 
ciudad en que ha titulado, habiendo afirmado por medio 
de sus órganos en la prensa que aquello se conservaría, 
luego la abandonó, por lo que no le inculpa, pues hizo 
bien, como lo hacemos nosotros, á nuestro juicio, al aban
donar á Santo Domingo, porque así creemos que convie
ne al país.

Decia que iba á concluir. El Sr. Calderón Collantes ha 
manifestado que este Gobierno seguía una política vaci
lante y dudosa, y que estaba devorado por tendencias 
contrarias. En cuanto á esto último, ya ayer hubo una 
contestación elocuente, y el que en este momento dirige 
la palabra al Senado hablando del objeto que pudiera te
ner entre sus compañeros, dijo también que tenia el 
mismo que todos, lo que afirmaron los dem ás; y en 
cuanto á la política vacilante, ahí están los hechos para 
responder completamente á S. S.

Hemos presentado á las Cortes la solución de la cues
tión de Santo Domingo; en la de imprenta hemos busca
do también una solución radical; hemos creído necesaria 
una ley de órden público, y ya está hecha y la traeremos 
aquí; nos hemos encontrado con una inmensa cuestión de 
Hacienda, que no es de nosotros, y esa cuestión vendrá 
también íntegra al Parlam ento; tenemos otra cuestión 
importantísima, que es la del Perú, y acudimos ai patrio
tismo de las Cámaras para que nos den tiempo á fin de 
resolverla con arreglo á la dignidad y á los intereses de 
la patria; todas las cuestiones, pues, las hemos acometido 
con un pensamiento fijo, con el gran pensamiento del 
partido conservador, del partido moderado, que tiene en 
cuenta que gobernar es ceder en unos casos y resistir en 
otros; resistir siempre que el movimiento sea revolucio
nario.

Esta ha sido siempre la conducta del partido modera
do , y nada importa que haya tal ó cual contradicción, 
que algunos de sus hombres riñan ó tengan discordias, 
cuando se tiene la conciencia y la seguridad de que se ha 
de obedecer á los principios. Pues bien , en nombre de 
esas ideas y de esos principios, que son la bandera del 
partido á que pertenecemos , y en nombre del bien pú
blico y de las necesidades del país que nos ha dado su 
voto, os pedimos el vuestro; si queréis dárnoslo lo da
réis á quienes saben de dónde vienen y á dónde van, quie
nes no faltarán á sus propósitos y compromisos; si nos lo 
negáis examinaremos la cuestión en todas sus fases, obe
deceremos á la necesidad de las circunstancias, y de to
das maneras no se dirá que hemos faltado á las altas obli
gaciones que estamos llamados á desempeñar.

El Sr. Duque de TSTUÁN : No pensaba, señores, ha
blar hasta el fin del debate; pero tengo que hacerlo aho
ra para contestar á una alusión personal del Sr. Gonzá
lez Brabo, reservándome para después ocuparme de las 
que se han dirigido á la administración que tuve la hon
ra de presidir.

Ha extrañado S. S. ver al Sr. Calderón Collantes a lia 
do del hombre que dió la proclama de Yicálbaro. Ya en 
otras ocasiones he manifestado la parte que yo tomé en 
aquellos sucesos; lo he dicho de una manera terminante 
en este mismo Cuerpo el año 57 ; de consiguiente , nada 
tengo que añadir, y voy solo á leer algunas palabras del 
actual Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y que tam
bién lo era en aquella época, las cuales bastarán para ex
plicar al Sr. González Brabo cómo puede muy bien ha
llarse el Sr. Calderón Collantes á mi lado, aun cuando yo 
di la proclama de Vicálvaro: [Leyó.)

Después de esto, tengo la seguridad de que el Sr. Gon
zález Brabo rectificará un poco su juicio respec to al se
ñor Calderón Collantes.

El Sr. Ministro de la GOBERNAGZOBJ: El Sr. Duque 
de Tetuán no se ha hecho bien cargo de la argumentación 
que empleé para contestar al Sr. Calderón Collantes. S.S. 
sacaba semejanzas contra mí de un discurso puramente 
literario y académico; y yo, para debilitar su argumento, 
acudí á otra cosa más positiva, como es una proclama.

Puede, pues, efectivamente, seguir al lado del Sr. Du
que de Tetuán el Sr. Calderón Collantes; pero por lo mis
mo sus aseveraciones contra mí tienen ménos fuerza.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Siento que el Sr. Duque de Tetuán haya creído necesa
rio recordar aquí cosas pasadas y discursos pronuncia
dos por mí. Cuando yo dije las palabras que S. S. ha leí
do, estaba animado de los mismos sentimientos de unión 
y concordia que ayer manifesté; pero lo que entónces ex
puse no era aprobatorio délo que hicieron el Sr. Duque 
de Tetuán y los que le acompañaban, pues eso yo no po - 
dia aprobarlo.

El Sr. Duque de TETUÁN: No he leído las palabras 
de S. S. voluntariamente, sino por venir el ataque del 
Banco ministerial. Por lo demás, S. S. las ha explicado hoy, 
y yo, que no penetro las intenciones, me atengo solo á lo 
que está escrito.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Tengo que rectifi
car contestando á alusiones personales, y á fin de no 
molestar demasiado la atención de la Cámara, quisiera 
que hablaran ántes los demás Sres. Ministros que ha
yan de hacerlo.

El Sr. RONCAL! : La comisión también se propone 
contestar después de tos señores Ministros y de que rec
tifique el Sr. Calderón Collantes.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Señore-, mi posición en 
este momento es difícil, desprovisto como me hallo de 
dotes oratorias, y precisado á hablar después del Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y contestando á la potente pa
labra del Sr. Calderón Collantes. No haré, pues, más que 
exponer sencillamente los cargos que se me han dirigido 
desvaneciéndolos con los datos oficiales.

Es el primero haber nombrado dos Tenientes Genera
les y un Jefe de escuadra sin vacantes. Señores, el cuerpo 
de la Armada tiene de reglamento para las comisiones ac
tivas cinco Tenientes Generales ', estando hoy reducido á 
tres el número por hallarse dos imposibilitados. Estos se
ñores no han tenido por conveniente pedir su retiro; pe
ro siendo necesarios para el servicio, no he encontrado 
otro camino, para cubrir este, que nombrar á otros dos 
que son los más antiguos de su clase, y que ningún Mi
nisterio puede echarlos abajo, pero que ocuparán sin 
sueldo el lugar de los dos Tenientes generales enfermos.

Lo mismo digo del Brigadier, que era el primero de su 
clase, que ha estado constantemente embarcado, con - 
curriendo ácási todas las acciones de guerra en Méjico, 
Santo Domingo y otras partes, y que era necesario en la 
Junta consultiva. A esto se reduce todo el cargo del señor 
Calderón Collantes. ¿Hay en ello motivo para asustarme 
y ponerme trémulo, como creen S. S. y sus amigos?

Segundo cargo: el retraso con que kan llegado dos 
fragatas al Pacífico. Señores, sobre esto no diré sino que 
esas fragatas salieron en Julio ó Agosto, y por consiguien
te, mal podría yo, que no entré en el Ministerio hasta 
Octubre, dar instrucciones á sus Comandantes. Si estos 
las han cumplido ó n o , y si el retraso en el viaje está ó 
no justificado, lo habrá visto el Jefe de la escuadra, á 
quien esos Oficiales habrán presentado el correspondien
te diario de navegación. Yo no he intervenido para nada 
en esa expedición al Pacífico, y ántes por el.contrario, la 
he desaprobado , como recordará la Cámara, en la sesión 
del 14 de Junio de 1862 , calificándola de costosa , com
prometida é inútil. Véase cómo este cargo carece de im
portancia.

El tercero de los que el Sr. Calderón Collantes ha he
cho es el que verdaderamente la tiene, que es el relativo 
á la compra de víveres y carbón para la escuadra del 
Pacífico. Recordará el Senado que desde el primer mo
mento de constituida esta Cámara, el Sr. Calderón Co
llantes reclamó este expediente, que llamaba el del con
trato con el Sr. Vinent y Vives , y á pesar de que yo no 
creia que de este asunto habia de ocuparse en medio de 
un debate tan notable como el de la política general del 
Gabinete, me apresuré, sin embargo, á pedir antece
dentes y datos, y á las 24 horas estaban sobre la msa de 
este alto Cuerpo, sin que á pesar de todo , el Sr. Calde
rón Collantes haya leido el expediente, porque si lo h u 
biera leido estaría más enterado.

Censura S. S. que este servicio se haya hecho por un 
particular y no por la Administración, ni aun siquiera por 
la comisión de Marina en Lóndrés. Para justificar la con
ducta del Ministrode Marina, basta leer el expediente, y 
por él verá el Senado, como debía haberlo visto el Sr. Cal
derón Collantes ántes de hacer inculpaciones, que yo 
obré de acuerdo con el dictámende la Junta consultiva y 
administrativa déla Armada, cuyos individuos declararon 
el servicio de urgente necesidad, y opinaron que no con
venia hacerlo por administración, por lo cual, y autoriza
do yo por el Consejo de Ministros, llamé para que lo ve
rificara al Sr. Vinent y Vives, que en su cualidad de capi
talista y naviero reunía condiciones especiales para el 
caso, y que de segurp-al prestar tan importante servicio 
á la escuadra española del Perú, cuyo General se quejaba 
con insistencia de la falta de víveres y com bustible, al 
hacer ese servicio, repito , no ha pensado en hacer un 
negocio.

¿Y por qué, dice el Sr. Calderón Collantes, no se dió 
el encargo a la comisión española de Londres? Señores, 
aunque con sentimiento, debo revelar la razón que hubo 
para ello. Esa comisión, compuesta de facultativos y des
tinada solamente á inspeccionar las construcciones de 
buques que en los astilleros ingleses se hacen para Espa
ña, interviene por lo tanto en las contratas y las firma. ¿Y 
cuál era el estado de esas contratas en los momentos de 
comprar los víveres y el carbón para la escuadra de las 
Islas Chinchas? Señores, por obras de las fragatas Ara- 
piles y  Victoria se debían más de 12.000.000 de reales, y 
cuatro y medio por carbón; es decir, que la comisión ha
bía garantizado más de 16.000.000 pendientes de pago, 
y el Sr. Calderón Collantes puede comprender cuán difí
cil era la posición de sus individuos, y qué poco á propó
sito eran para intervenir en ningún nuevo contrato ó 
compromiso.

Réstame el último cargo, que es la diferencia contra 
los intereses del Tesoro q u e , según el Sr. Calderón Co
liantes, ha habido en la adquisición de víveres y combus
tible para la escuadra española del Perú, cargo por el que 
se ve claramente que S. S. no ha leido nada de los datos 
remitidos. La administración, al dar cuenta al Ministro 
del servicio hecho por el Sr. Vinent y Vives, refiriéndose 
al carbón de piedra que ha sido lo que principalmente se 
quería adquirir, dice que ha salido la tonelada á 207 rea
les 79 cénts., contando con el flete y demás gastos hasta 
la entrega de su destino, precio que considera sumamen
te económico , toda vez que la proposición más ventajo
sa de las presentadas lo fué al precio de cinco libras es
terlinas cinco dineros, ó sean próximamente 500 rs. la 
tonelada. 4

Y en cuanto al precio del carbón de las minas de Car- 
diff que, según el Sr. Collantes, es de 32 rs., consulte S.S. 
los datos que están sobre la m esa, y verá que el precio 
oficial entónces era de 56 á 71. Y, señores, después de to
do esto, ¿qué razón tenia S. S. para usar de frases y de 
una entonación tan enérgica, que ha dado lugar á que al
gunos periódicos se hayan permitido la palabra robará 
¿Cómo, señores, se ha usado esa palabra tratándose de un 
hombre decente, y que social y políticamente ha llegado 
al fin de la carrera, y á propósito de un asunto tan esca
so de censura? Se ha hablado de ruindades, y yo contes
to que quien dice esas palabras es el que las tiene.

El Sr. C A L D E R O N  COLLANTES: Pido que se escri
ban esas palabras.

El Sr. Ministro de m a r i n a  : Que se escriban. Yo 
me refiero al que las ha usado.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Yo explicaré las 
mías.

El Sr. Ministro de M A R IN A ; Creo que después de 
los datos expuestos, el Sr. Calderón Collantes se conven
cerá de que sus cargos han sido infundados é injustos.

S. S., ó no comprende cómo se hacen esas operacio
nes, ó ha querido guardar esas reticencias; pero de todos

modos, yo creo que el Senado estará convencido de que 
el Ministro de Marina ha obrado como debe.

Dicho esto, solo me queda que añadir que si lo que 
se quiere es la fiscalización de todos mis actos, no tengo 
inconveniente en ello, pues lo que yo quiero es que vea 
todo el mundo que en lo relativo ai Ministro de Marina 
no puede haber reticencias de ningún género, porque 
tiene su opinión muy bien sentada.

.El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Sin perjuicio de 
dejar para mañana las rectificaciones que tengo que ha
cer, rogaría al Sr. Presidente, si es que son pasadas las 
horas de reglamento, me permitiese decir breves pala
bras respecto á las expresiones del Sr. Ministro de Mari
na que he pedido que se escriban para que se dé la ex
plicación conveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Puede V. S. usar de la palabra 
con ese objeto.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : El Senado ha oido 
la manera de hablar del Sr. Armero, y comprenderá que 
no puede ofender á nádie; pero S. S. ha dicho, si no me 
equivoco, que se quería atribuir ruindad al Ministro de 
Marina y que la ruindad estaba en el que se la atribuía, 
y yo pregunto á S. S. si era á mí á quien se dirigía al 
decir esa palabra.

El Sr. Ministro de M A R IN A  : ¿S. S. usó de esa pala
bra atribuyéndomela á mí?

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Seguramente 
que no.

El Sr. Ministro de M A R IN A  : Pues en ese caso tam
poco he pedido atribuirla á S. S.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Veo ciertos signos 
del Sr. Ministro de Fomento, y desearía que S. S. guarda
se la moderación que merece el puesto que ocupa , pues 
nádie tiene derecho á interrumpir á los Sres. Senadores 
más que el Sr. Presidente. Por lo demás, quede consigna
do que esa palabra malsonante y antiparlamentaria no se 
ha dirigido á mí, y dejo para mañana el ocuparme de ios 
cálculos que ha hecho el Sr. Ministro de Marina.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de re
glamento se suspende esta discusión, la cual continuará 
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia de América anuncia que, se-, 
gun com unicaciones recibidas de H onduras, el E m 
perador Maximiliano ha publicado una proclama d e 
clarando incorporadas á Méjico la península de Y u
catán y la colonia inglesa de Honduras. El prim ero 
de estos territorios formaba antiguam ente parte  de la 
República m ejicana, y su anexión actualm ente no 
ha causado extrañeza; no sucediendo lo mismo res
pecto del segundo, se cree que entre las cortes de 
Méjico y Londres exista algún convenio acerca del 
particular.

Esta noticia, publicada por los periódicos am eri
canos, necesita, según La France , confirmación ofi— 
cial.

Segun noticias de Copenhague fecha 7, el Minis
tro de Comercio ha presentado al Rigsraad  un  pro
yecto de ley concediendo libertad de navegación y 
comercio en las costas dinam arquesas á todas las na
ciones que otorguen igual beneficio á la m arina m er
cante de aouel Estado.

Según'recientes noticias de New -York, recibidas 
en Londres, se sabe que Hardee con su ejército y a r
tillería evacuó á Savannah el 20 de Diciembre , ha
biendo dejado en la ciudad 25.000 balas de algodón 
pertenecientes á extranjeros. Hardee se ha unido con 
Beauregard. Sherm an se ha dirigido hácia Engons- 
ville.

El cuerpo de ejército federal enviado contra Mo- 
vile ha sido rechazado en Pollárd (Alabama).

Se decia que la expedición federal que habia sa
lido de Suffolk contra el fuerte situado sobre el rio 
R eanoake, ha sido derrotada.

Correspondencias de Buenos-Aires que alcanzan 
al 25 de Noviem bre no indican modificación alguna 
en el estado de aquella parte  de América. La escua
dra brasileña continuaba bloqueando las costas del 
Uruguay con perjuicio del comercio exterior y no 
obstante las protestas de los Agentes consulares. El 
Paraguay ha adoptado una actitud  m uy contraria 
respecto del Brasil, circulando el rum or de haber 
roto las hostilidades. El Gobierno brasileño habia en
viado á los Estados de la Plata al Consejero Paranhos 
con una misión pacífica, cuyos resultados, sin em 
bargo, no inspiraban gran confianza en Buenos- 
Aires.

INTERIOR.
M A D R ID .— La Exposición nacional de Bellas Artes, 

según anuncia un colega, quedará cerrada mañana 13 del 
corriente conforme á su reglam ento; pero á fin de au
mentar los fondos destinados á la adquisición de obras, y 
de que el público vea los cuadros que han merecido ser 
premiados , volverá á abrirse el dia <4, abonándose por 
la entrada 4 r s . , excepto los dias festivos que será gratis. 
El jurado de dicha Exposición lleva tan adelantados sus

trabajos que para el referido dia 14 espera que el Go
bierno de S. M. haya aprobado ya su propuesta de pre
mios.
 Ya se ha derribado en el Campo de Guardias el edi
ficio que fué almacén de pólvora, debiendo el terreno 
que ocupaba formar parte del nuevo depósito para las 
aguas que se va á construir en aquel sitio , y cuya obra, 
suspendida á fines del verano último, va á emprenderse 
de nuevo, según dicen, en la primavera próxima.
  Parece que en breve se emprenderá la construcción
de alcantarillas en las calles demarcadas para el nueyo 
barrio que se está formando en las afueras de San Ber- 
nardino.

ANUNCIOS.

BANCO DE ESPAÑA.—EL CONSEJO DE GOBIERNO
del Banco, en cumplimiento de lo dispuesto por el a r
tículo 49 de sus estatutos, ha acordado que la junta ge
neral de accionistas del mismo se celebre el dia 4 de Mar
zo próximo , á las dos de la ta rd e , en la casa del estable
cimiento , calle de Atocha.

En virtud de lo acordado por la misma junta general 
de accionistas, y aprobado por S. M. en Real órden de 24 
de Marzo de 1860 , la primera de las sesiones de aquella 
se consagrará únicamente á la lectura y reparto de la 
memoria y balance, destinándose los siguientes á su dis
cusión y á la de los demás asuntos que puedan ofrecerle.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los esta
tutos, tienen derecho á concurrir á ella todos los que en 
4 de Diciembre último poseían en propiedad 50 ó más 
acciones, siempre que las conserven hasta la celebración 
de dicha junta. De todos ellos se ha formado la lista cor
respondiente q u e , aprobada por el Consejo de gobierno, 
se fijará en la portería del Banco. En su consecuencia los 
que se hallen en el caso de poder concurrir se servirán 
pedir en esta Secretaría las correspondientes cédulas de 
entrada desde el dia 25 de Febrero en los que no sean 
feriados y á las horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testamentarías 
podrán concurrir por medio de sus representantes legí
timos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo que de órden del Excmo. Sr: Gobernador del Ban
co anuncio para conocimiento de los señores accionistas 
á quienes corresponda.

Madrid 10 de Enero de <865.=E1 Secretario.=José de 
Adaro. —2

BANGO BALEAR.—POB ACUERDO DE LA JUNTA DE 
Gobierno se convoca á la general de accionistas para la 
reunión ordinaria que á los efectos del art. 40 de los es
tatutos tendrá tugar el dia 12 de Febrero próximo, á las 
once de su mañana, en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secre
taría dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión, 
y durante esté mismo plazo se darán á los señores accio
nistas en las horas que estarán señaladas en la portería 
las noticias que aquellos reclamen sobre la marcha de los 
negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros, se ser
virán entregar en la misma Secretaría, durante los mis
mos ocho dias, la autorización por escrito que acredite SU 
personalidad.

Palma 5 de Enero de <865.*=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Jáime Gerdá y Oliver, Secretario. 3084

SOCIEDAD DELTRAMVIA DE CARCAJENTE, GANDIA 
y Dénia.—Por acuerdo de la Dirección de esta Socie
dad se convoca á junta general extraordinaria de se
ñores accionistas para el dia 28 del corriente , á la una 
de la tarde, en las oficinas de la misma, plaza de San An
drés, núm. 6, á fin de tratar en ella asuntos de la mayor 
gravedad.

Solo tendrán voz y voto con arreglo al art. 32 de los 
eslatutos los poseedores de seis ó más acciones , y para 
ello deberán depositarlas en la Secretaría ántes del dia 
23, recibiendo en el acto un resguardo de sus títulos que 
exhibirán á su entrada en el salón.

Los señores accionistas de fuera de Valencia podrán 
depositar sus acciones hasta el dia 24 del mismo en casa 
de los comisionados de la Sociedad , que son : en Gandía, 
D. Vicente Morand,y en Dénia, D. Joaquín Morales.

Valencia 8 de Enero de <865.=»E1 Director gerente, 
Augusto Belda. 3097

MANUAL DEL JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE EN 
el ejercicio de funciones judiciales, por D. Celestino Más y 
Abad.—Quinta edición , ordenada por el Real decreto de 
22 de Octubre de <858, con un apéndice de las reformas 
decretadas en 28 de Abril de 1860 sobre aranceles judi
ciales correspondientes á los Secretarios, porteros &c.: 
un tomo en 8.* regular, <2 rs. en Madrid y 14 remesado 
franco y certificado. Véndese en La Publicidad, Pasaje de 
Matheu, Madrid , dirigiéndose los pedidos á su dueño 
D. Justo Serrano de Sicilia.

En la misma librería se hallan las obras para Alcaldes 
de Martínez Alcubilla y Gracia, Cantalapiedra y la Torre, 
2 tomos en 4.* á 40 rs. en Madrid. 3092—3

BANCO DE CÁDIZ.—EL DIA 1.* DE FEBRERO PRÓ- 
ximo, á las doce de la mañana; tendrá lugar la Junta ge
neral de accionistas de este Banco en la forma prevenida 
en los estatutos y reglamento.

En su consecuencia, los señores accionistas que con 
arreglo al art. 36 de los estatutos tengan derecho de asis
tencia al referido acto, se servirán acudir á la Secreta
ría del Banco desde el 25 del actual para recoger la cé
dula de entrada que dispone el art. 45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo concurrir personalmen
te se hagan representar por medio de apoderados, al té -  
ñor de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los esta
tutos y 47 del reglamento , se servirán presentar en la 
misma Secretaría los poderes especiales y documentos 
oportunos dentro del término prefijado en el citado a rtí
culo 47.

Y para que llegue á noticia de los interesados, y por 
acuerdo del Consejo de gobierno, extiendo el presente en 
Cádiz á 2 de Enero de <865.=»El Secretario, José Herre
ros Gargollo. 3091

S A N T O S  D E L  D IA .

San [Benitot Abad y Confesor; San Victoriano, Abad, y 
San Modesto.

BÉCuarenia Horas en la parroquia de San Martin*

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia i 1 de Enero 
de <865.

« ■ jg g W W M -. 1 ■ ■............................................................................................... ............!-a=----- !!! '■ ■ .!. ..■■■■■■.- L . Ü M

Barómetro TEM PERA TU RA  EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o Dirección
en milíme- """" del

SOBAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 706,76 r .8  2*,8 N.Nubes.
9 m. 707,20 2°,0 2*.5 N. Idem.

42 . .  706 85 5\8 7tt,2 N . Despej.1
o Y 706,38 74,8 9,°8 S.O.. Nubes.
6 t"  705,75 5V6 6*,9 S. O ... Idem.
9 ri! 70o', 68 3°,7 4*,6 3 .0 . . .  Idem.

T e m p e ra tu ra ^ ^ ñ n a  del d ia ..   8\8 ÍTv T
Temperatura máx.lína S(?!.............. <7*,4 2P,7
Temperatura mínima (*e* “ia ......[ ____ <*>%

Evaporación en las 24 hofas* 6,7 milímetros.
Lluvia en id. id  ........  6*0 id. __

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cáceres, 
Cádiz, Huelva, León, Lugo, Oviedo, Sevilla y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ire c c ió n  p e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me* 

teorológicas del dia < < de Enero de <865.

.Allur* 1 lem. | „
baromó- . | D irac- Fuerza’ Estado 

. . . .  tr ic aá0 «  ?0r“ ;  Estado
LOCA- ,  al ni / r» dcos cil)ll ¿el del del

e eente- de mwr;U D A D E S . mar en TÍent0> TÍent0. cielo.
mi lime- . 1 

tros. les<

B ilb ao  á
las9 m.a. 762,1 7,5 S. E ..  Brisa. Cubierto. Granol.

Oviedo id. 764,4 7,4 Oeste. Idem. Casi c. .. *
Coruñaid. 759,4 <0,3 S. O .. Calma Cubierto. Picada. 
Santi.* id. 761,0 8,8 N. E ..  Idem Idem .... »
Oporto id,I 762,5 9,3 Esté. . Víen.*Udéra... .  Agitada^

Lisboa id. 761,9 9,0 N. E .. Brisa. C. n.a in. »
Badajozid. 758,7 8,0 Norte. Calma N ubes... »
San F.4 á
las8 m .\ 763,2 <1,4 S. S. E Brisa. Cub llov. De leva. 

Sevilla á
las 9 ra.‘ 764,7 7,4 N. E .. Calma Casi cub. »

Tarifa id. 762,7 <3,2 Este. . Brisa. Cubierto. Tranq.1
Grana, id. 764,3 3,5 E. N. E Calma Despej.*. »
Alie. id . ..  764,8 9,0 Norte. Brisa. Cubierto. Rizada.
Murcia id. 769,9 7,6 S .O ... ídem. Nubes... »
Yalenc.ld. 763,4 8,4 N. O .. Idem Cubierto. »
Palma id. 764,7 <1,5 Norte. Calma Idem .... Tranq.1
BarceL1 id 764,1 9,5 N. E .. ídem. ld.,nieb.a ídem.
Zarag. id. 762,7 1,3 S .E ...  Brisa. Cubierto. »
Soria id .. 763,1 1,4 N.E. . Calma Nubes...  »
Búrgos id 764,5 1,7 Oeste. Brisa. Cubierto. »
Vallad, id. 766,5 4,2 S .E ... Calma Niebla. . »
Madrid id. 767,2 2,5 Norte. Idem Celajería. »
Cd-Realid. 765,< 7,0 S. E. Idem. Ais. nub. * »
Alb. id . . .  766,3 1,0 E. S.E Brisa Niebla... »
Brest á las |

8 mañ.V 759,6 7,7 ¡S. S.E. Calma C.°, iluv. De leva.
Bayona id 760,0 5,0 jS .E ... Brisa. Cubierto. Idem.
Mars.* id. 765,4 7,5 ¡Idem.. [ídem. ídem. .. PColeaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Enero de <865 á las. ocho de la mañana,

Barómetro L t rv • 
on milíme- Tcmperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lr<>s á 0o y ra en grados del
al hítcI del A . . DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 746,9 —9°,< S. O .. .  Nubes.
Stokolmo  » » » #
Copenhague. » » » »
Viena.................  763,6 2\3 Q Cási cub.
Leipzig..................  » » » »
Berna..................  771,5 —2o,9 N .E . . .  Nubes. ,
G reenw ich... .  » » » »
B ru se las .,» ... 766,2 3°,7 S. S.O. Muy nubl.4
Dunquerque. . 765,1 4°,6 O Nubes.
París....................  769,4 4e,5 S. 0 . . ,  Cá>i cub.
Burdeos . . . . . .  772,3 69,6 S. O . . . .  Niebla.
Lyon. • • * • • • .  775,4 3J,5 N. O . .. Niebla.
T u rin .................. 765,4 —<°,5 S .O . . .  Alg.1 nube.
Florencia  765,9 » S   Despejado.
R o m a . . . . . . . .  763,7 <°,< N , Despejado.
Nápoles  763;2 3o,8 E. N. E. Despejado.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
8.158 fanegas de trigo.
1.S22 arrobas de harina.
6.082 idem de carbón.

< 09 vacas, que componen 42.216 libras de peso. 
330 carneros, que hacen 8.2<8 id.# id.
318 cerdos degollados ayer, quehacen72.252 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de <8 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de <8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de <8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 */% á 8< % rs. arroba.
Lomo, de 42 ó 5< cuartos fibra.
Jamón, de i 30 á <44 rs. arroba, y de 5 1 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de < 8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de < 2 á < 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de < l á <3 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 31 rs. arroba, y de <0á <4 cuartos fibra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de < 0 á < 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á <0 cuartos fibra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos fibra. 
Patatas, de 5 ^  á 7¡/£ rs. arroba, y de V/% á V/% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 00 á 00 rs. fanega.
A lgarroba, de 00 á 00 rs. id.^
Trigo vendido  <.025 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o.  4 9 ^ .
Idem mínimo................. 44.
Idem medio................... 46,44.

Lo que se anuncia al público p ara  su inteligencia, 
Madrid << de Enero de 4 8 f5. ■—■El Alcaide-Corregi

d o r , Conde de Belascoain.

B olsa  d e M adrid .
Cotización del < I de Enero de < 865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B L IíO fc.
Títulos del 3 por <00 consolidado, sin cupón, publi

cado, 45-40 y 60; no publicado, 45-40 p.; a plazo, 45- 
80 fin cor. vol-

Idem del 3 por <00 diferido, sin cupón, publicado, 
41-80; no publicado, 4<-40; á plazo, 42-00, 4<-93 y 90 
fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 22-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por <00 de interés anual, id., 92-00.
Acqiones .de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de <.* de Abril de 1850 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-50 d.

Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 
(00 *n u a l, sin cupón , id ., 103 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , sin cupón , no publicado, 80-00 p.

Acciones del Banco de España, sin opcion, id., <41-00 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem. 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-15 p.
París á 8 dias vista, 5-02.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ac e te .... par. » Lugo  » »
A lic a n te ....  » %&. Málaga»... » % d.
Almería  » M u rc ia .... » y4
Avila  Y* » O re n se .... » »
Badajoz  % a O viedo .... »
Barcelona.. .  * < y4 Palencia.. .  par. »
Bilbao  » d. Pamplona. » y% d.
Búrgos  » y% Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian  » < d.
Ciudad-Real. • » Santander. » < d.
Córdoba. . . .  *> % d. Santiago.. » »
Coruña  par. » Segovia  */$ »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » ifc
Gerona  * » Soria..........  y% p. \
G ranada.. . .  par. » Tarragona. » % d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » %
Jaén   par. » Valladolid.. » #
León  y4 » Vitoria  » 4 ¿L
L é r id a .. . . . .  » » Zamora. . .  par. *
L ogroño .... » Vi p. Zaragoza.. » < d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Emro. — In terio r, 42-25. — Diferi
da, 40.

Amsterdam 7 de Enero. —- In terio r, 42 y4. — Diferida, 
40 H.

Lóndres 7 de Enero. — Consolidados, 89 Dife
rido e-pañol, 40 y%, 41.

ESPECTACULOS.

T eatro  R ea l .— Función 4 i de abono.—A las ocho de 
la noche.—Roberto il diavolo.

T ea tro  d el  P r ín c ipe . — A las ocho de la noche.— 
Mari-Hernández la gallega.— Baile.

T eatro  d e  Varied a d es. — A las ocho y media de la 
noche.— Eí ramo de oliva, comedia en tres actos.—Bai
le.— Una idea feliz, pieza en un acto.

T ea tro  d e  la Za r zu el a . — A las ocho de la noche.— 
Pan y toros, zarzuela en tres actos.

T eatro  d el  Circo .—A las ocho de la noche.—Sinfo
nía. — Tercerji representación en este teatro de la zar
zuela en tres actos titulada Las hijas de Eva.

T eatro  d e  N ov ed a d es»— N o se ha recibido el anuncio.


